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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N IS T R O S

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad Gffi su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Ástúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

FELICITACIONES con motivo del 

e fe c tu a d o  e n la c e  d é  S. M . e l  R e y  
(Q. D. G.) con S.A.I. y R. la Archiduqueda Doña María Cristina

.

Se han recibido en este Ministerio con motivo del fausto 
enlace de S. M. el R e y  (Q. D. G.) entusiastas y respetuosas 
felicitaciones de Jas Autoridades y funcionarios siguientes:

Albaida.—E l Juez de primera instancia, Prom otor fiscal, 
Registrador de la propiedad, auxiliares y subalternos del 
JüZgfcdÓ. ’ , . .■ ■ . ... .V& -C / ■• ¿V:

A l o a ñ i c e s .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la  propiedad, auxiliares del Juzgado.

.Algeciras.—EI Juez de primera instancia, P rom otor fis
cal, Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipales y 
auxiliares y subalternos de ambos Juzgados. <

‘ C á d iz  (distrito de Santa Cruz).—El Juez de prim era in s
tancia, Promotor fisc&l y auxiliares del Juzgado.

C a s t r o  d e l  R io . — El Juez de prim era instancia, Píom otor 
fiscaíy Registrador de l a  propiedad.

F u e n t e -O v e jüNA.—El Juez de prim era instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad, Juez municipal y auxilia
réis del Juzgado.

” Ibiza.—E l Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, R e
gistrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

L a Carolina.—E l Juez de primera instancia , Prom otor 
fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares y subalternos 
del Juzgado. :

M o l in a  d e  A r a g ó n .— El Juez de prim era instancia, P ro- 
nfótor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del 
Juzgado.

; M u r í a s  d e  P a r e d e s — E l Juez de prim era instancia. P ro 
motor fiscal, Registrador interino de la propiedad, auxiliares 
y  ̂ subalternos del Juzgado, Jueces y Fiscales municipales del 
partido.

C P l a s e n  c í a .— El Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal, 
auxiliares y subalternos dell Juzgado.

PuiGCERDÁ—El Juez de prim era instancia y el Promotor 
fiscal.

S a n l ú c a r  l a  M a y o r — El Juez de prim era instancia y a u 
xiliares del Juzgado.

S a n t a  M a r í a  d e  N i e v a .— E 1 Juez de prim era instancia, P ro 
motor fiscal y auxiliares del Juzgado.

Solsona.—E l Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y 
actuarios del Juzgado. ,

T e r u e l .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal y 
actuarios del Juzgado.

T o r t o s a — El Juez de primera instancia, el Juez m unicipal, 
Escribano y Procuradores del Juzgado.

A r c h iv o  g e n e r a l  d e  S i m a n c a s .— «Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento.—Exorno. Sr.: El personal del Archivo de Simancas 
ruega á V. E. se digne elevar á los piós del Trono su más res- 
pótuóso homenaje con motivo del enlace Régio, que tan feliz 
y próspero ha de ser para la Real Fam ilia y para la Nación 
entera.

‘ Dios guarde á V. E. müchcs años. Archivo general de Si
mancas á 6 de Diciembre ded879.=Excmo. S r .= E í Jefe, F ra n 
cisco D iaz.» ,

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  í> e V a l e n c i a . — Instituto provincial 
de segunda enseñanza de Alicante.— «Exorno. Sr.: Ruego 
á V. E. tenga á bien poner á los piés del Trono los sentimien
tos de adhesión y respeto de este Claustro de Catedráticos, 
y juntam ente la felicitación á SS. MM. por su efectuado enláce*

Dios guarde á V. E. machos años. Alicante 5 de Diciembre 
de 1879.—El Director, Manuel Señante.»

«Excmo. Sr.: En nombre del Claustro de Profesores de este 
Institu to  *y en el mió propio tengo el alto honor de felicitar 
á SS. MM. por conducto de V. E. y con motivo del Régio en - 
lace, haeiendo votos al Eterno porque una Providencia espe
cial vigile incesantemente las preciosas vidas de SS. MM., 
conservándolas dilatados áñes para la prosperidad y bienestar 
m aterial y moral de esta magnánim a Nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santander 3 de Dieiem- 
;.bre de 1879.=*=E1 Director, Agustin Gutiérrez.»

«Exorno. Sr.: El Instituto de segunda enseñanza de Pam plo
na tiene el honor de ofrecer á los pies del Trono su respetuoso 
homenaje con motivo del enlace Etégio! déseando que este 
fausto acontecimiento sea fecundo en.-prosperidades para la 
Real Fam ilia y para la Nación entera.

Dígnese V. E. ser intérprete de estos sentimientos deJ 
Claustró ante SS. MM. *;

Dios guarde á V. fí. duchos áños. Pamplona .5 de Diciem
bre de 1879.=Excmo. Sr.=¿Gregóíio de Pano.-=Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento.

Susermon nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior . . . . . . .  l.£39.10£l&8

Cuerpo de Sanidad m i l i t a r . . . .  * . . . . . . .  4.Q49k80 ,
Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 
í Estado, libras esterlinas 1016^  remiti

das ea  tetra por el Cónsul do-ílspaga^^^ 
en Nueva-Yor¿, que negociadas al cam
bio de 48 hacen pesetas ̂ 58^8, produc
to del donativo del personal de aquel 
Consulado; y deducidas peseras 0*73 de 

"comisión y cobranza, quedan líquidas. &57‘50
D. Carlos María Peried, Seáador del Reino. 25
D. Iqan Rodríguez y Guiíado................ ... 5
D. José Maríalbañez, Depositario de fon

dos municipales de Trujillo, por los s i
guientes:

Ayuntamiento de Roblediüo de Trujillo. 30
Idem de La Madroñera.. . . . . . . . . ----- . ♦ 50
Idem de La C on q u ista .............................  30
Vecinos de id. . . .  . . .................................      35
Idem de La Madroñera  ..................., 478‘55
Idem de Santa A n a ..................    41‘5&
Idem de Aldea del Obispo. .................  49‘38
Idem de Roblediüo dé Trujillo................ f  59l75
Idem de Trujillo.  .................................     15
Los Notarios de Trujillo ...................  9 ‘50

I m p o r ta  la suscricion hasta el dia de 
hoy la suma de pese tas.   i .841 .Í38‘38

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
De conformidad con lo prescrito en el art. 769 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial, en 
relación con el 80 de la misma ley; y á propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia , 1

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® El cuerpo de Aspirantes al Ministerio 

fiscal constará de 85 individuos para el año 1880.
Art. 2.8 Las ‘ oposiciones se verificarán conformé á lo 

dispuesto en el reglamento ¡ de *8 de. Octubre de 1870.
Art. 3.° No obstante Jo establecido en el art. 108 de la 

ley provisional sobre organización del Poder judicial, todos 
los individuos de la Junta calificadora desempeñarán gra
tuitamente su cargo. ;

Art. 4.° Los que obtengan plaza en el cuerpo de Áspi 
rantes al Ministerio fiscal serán colocados en Fromotoría 
fiscales de entrada por el órden con que sean calificado 
por el Tribunal que juzgue de su aptitud. Guando hubier 
cesantes idóneos, se proveerán por turno riguroso las va 
cantes que ocurran, una en un cesante, y otra en el Aspi 
rante á quien corresponda.

Art. 5.8 Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dic 
taran las disposiciones necesarias para la ejecución del pr< 
sen te decreto.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocIk 

cientos setenta y nueve.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Saiuriiliió Alvares Bngállal,

R E C T IFIC A C IO N .

Habiéndose padecido una equivocación m aterial en la co
pia del acta de la conducción y e n t r e g a  del Re&l c ad á ve r  
de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del P ilar, se 
hace constar que en el tercer párrafo de la s e g un d a  c o l u m n a  
de dicha acU, inserta en el n ú m e r o  de la G aceta de Madiud 
correspondiente al dia de ayer, donde dice: esperaban en aquel 
punto al Real cadáver los RR. Padres Escolapios con su Rector, 
debe decir, de conformidad con lo que aparece en el acta o ri
ginal: esperaba en aquel punto al Real cadáver la Real Capilla 
del Monasterio con su Rector.

Madrid 13 de Diciembre de 1879.=EI Subsecretario, Nica
nor de Aivarado., , /

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A  

CIRCULAR.
» Excmo. Sr.: Habiéndose padecido un error involunta

rio en la redacción del art. 6.° del Real decreto de-indulto 
expedido por este Ministerio en 28 de Noviembre último, 

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
supriman en dicho artículo las palabras hom ic id io , viola-  
oian, hurto , es ta fa , contrabando y  defraudación á la H a
cienda pública; quedando por consiguiente incluidos en la 
Real gracia de indulto los reos de ios delitos mencionados, 
con arreglo á lo que se previene en el articulado del T e le n 

do Real decreto. ¿
Lo que de Real órden se publica en la G a c e t a  d e  Ma

drid para conocimiento de los interesados y de las Autori
dades á quienes competa la aplicación de las disposiciones 
en el mismo contenidas. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1879.

PAVÍA.
, Sr. Capitán general del Departamento áe....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la alzada interpuesta por D. Oárlos Carri
llo, vecino y elector de esa capital, contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial, que le declaró incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal en ese Ayuntamiento por ser 
estanquero, con fechát $5 de Octubre último ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 15 
de Setiembre próximo pasado, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto promovido por D. Cárlos Carrillo de 
Albornoz en alzada del acuerdo en que la Comisión pro
vincial, confirmando lo resuelto por el Ayuntamiento y  
los comisionados de la Junta general de escrutinio de la 
capital, le declaró incapacitado para ser Concejal en razón 
á desempeñar el puesto dé estanquero.
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En 3a Real orden de 31 de Marzo último, dictada de 
conformidad coa lo propuesto por la Sección en el expe
diente instruido con motivo del recurso de D, Cárlos Olay 
con tro la providencia del Gobernador de Oviedo, que le 
obligó á optar entre el empleo de Secretario del Ayunta
miento de Nóreña y el puesto de estanquero, quedó decla
rado que estos no tienen el carácter de empleados públi
cos, una ves que no perciben sueldo fijo del Estado, sino 
san tanto por 100 por los efectos que expendan, y cuyo 
importe satisfacen al recogerles de la Administración eco
nómica.

Esto mentado, ne ofrece duda el punto de fue D. Cárlos 
'Carrillo de Albornos no se baila comprendido en el caso 
de incompatibilidad que señala el párrafo tercero del ar
tículo '&3 do la ley municipal; y como tampoco lo está en 
el párrafo cuarto del mismo artículo, ni emel 9.* de la ley 
electoral, parque-el encargo que tiene no ce ni puede con- 
vsiderarse como uno de los servicios, contratas y suminis
tros á que tales preceptos se refieren, la Sección entiende 
que procede dejar sin efecto el acuerdo apelado de la Co
misión provincial de Jaén, -y declarar que D. Cárlos Carri
llo de-Albornoz puede simultáneamente ser Concejal y es
tanquero, puesto que no le comprende tampoco la incom
patibilidad que establece elart. 15 áe la ley electoral.»

Ymonformándose S. M.mi R e y í|Q. DaG.) con el prein
serto dictamen, -se ha servido resolver como en e! mismo 
se prepone.

Do Real érden lo digo A Y . S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. ¿>. muchos años. 
Madrid ££ de Noviembre de 1879. .

S1LVELA,
Sr. 'Gobernador de la provincia de Imen.

S. M. el Rey (0 D GJ) -se lia dignado mandar que.en 
su nombre seden k s  gracias, á D. C Y. por su donativo  
de 100 pesetee con destino V Hospital de Jesús Nazareno 
de e,dM Curte, y oue se publique estañimposición en -la Ga
c e t a  para conocimiento paU'co y  gatisfeccion del inte
resado.

De Rpal nrdon digo á Y. I. para, su conocimiento y 
electo consiguientes. Dios guarde á Y... L  muchos años. 
Maflk d 4 de Diciembre de 187,9.

SILVELA.

■Sr. Disector gesesraLie Beneficencia y Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL ÓRDEN. 
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. 0 .  G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 2-# del Real decreto de 7 de Setiembre 
aditicio, lia tenido á bien nombrar p ara  el Registro de la 
propiedad de Humacao, de segunda ciase, en la provincia 
de Puerto-R ico, á D. José Ignacio Reyens y Somera, que 
•sirve en comisión el Juzgado de primera instancia de di
cho partido .

De Reel orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1879.

ALBACETE.
(Sr. Subsecretario de este M inisterio , Director general de

G racia y Justicia.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  general de Beneficencia y  Sanidad.
Esta Dirección general ha acordado que las subastas anim- 

i í i á a s  para el SO del actual de la construcción de un Hospi
tal de Incurables en la dehesa de AramieJ, y venta ó permuta do los Hospitales de Jesús Nazareno y Nuestra Señora del ¿ár
men y terrenos sobrantes de la referida dehesa, se verifique el dia 20 del próximo mes de Enero de i 880 ante este centro, 
con sujeción á las mismas regla» publicados en el anuncio de 17 de Octubre último, inserto en la s  G a c etas  de dicho m e s, números 292* £94 y 894, y Boletines oficíale® de esta provincia, 
Húmeros 858, 854 y 855.

Madrid 18 de Diciembre de 1879.m El Director general. 
Céstor Iba faz dé Aláecoa.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general, 
de Obras públicas, Comercio y  M inas.

vinud^de lo dispuesto por Real decreto do 83 de Se-Mimbre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 40 
del  ̂próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para si 
arriendo en pública-isubasta de los derechos de Arancel exigióles por termino de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Abanero á Gijon, provincia de Oviedo.

Presupuesto anual. 

P e s ies,
San Esteban de las Cruces, con Arancel de t  m íriam eíros. ..........  47,750

La subast a se celebrará en los términos prevenidos por la
instrucción áe 43 do Marzo ae 485%. en Madrid ante la Direc
ción general de. Obras ptkfelte&8, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo, ante el Gobernador de ía provincia ; hallán
dose en amhos puntos de m&aiftesto, para conocimiento del pú* 
buco, leus Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en & Gaceta del. 85 de Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

L&s arruposicioaes se presentarán en pliegos cerrados, ar- 
reglaridorse exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que fe& Úe consignarle previamente, corno garantía para tomar 
parte esta subasta será de £.930 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
d<* $9 áñ Agosto de 4876; ¿«hiendo acompañarse áeada^pliego 
el documento que acredita haber realizado el depósito del 
modo que previene i& referida instrucción.

No se admitiera posturas que no cubran el Importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

Hki el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
las, ¡es celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
lieivaciorx abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
iruecion; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese- 
tas, quedando i&s demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 10 de Diciembre de 4879.—El Director general, el 
Barón de Oovadonga»

Modelo i e  proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

m n  fecha 40 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se ex..gen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
San Esféban de ías Cruces, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación üe dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .
pe&3tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente al tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponen te ofrece.) .

{Fecha v firma del proponen te.)

T ribu na l de oposiciones
á las cátedras de Geografía é H istoria , vacantes en  los 

In stitu io s de Mahony Ponferrada y Baeza.
Los señores opositores D. Manael Galo Muñoz, D. Francisco 

Lainez y Leal de íbarra y B. José González Atañe, que forman 
la cuarta trinca, se presentarán en el salón de la Facultad de 
Filosofía y Letras de esta Universidad al quinto dia después 
de publicado este anuncio en la G aceta  oficial, & las cuatro de 
la tarde.

Lo que se les anuncia con la debida anticipación á fin de 
dar cumplimiento al art. 48 del reglamento.

Madrid 12 de Diciembre de 4879.=«E1 Secretario del Tribu
nal, Francisco Jiménez Lomas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro  público y  Ordenación genera l 
de Pagos del  Estado.

El dia 47 del corriente, á la una de la tarde, se nego
ciará en la Dirección general de mi cargo una nota do 1 tras 
sobre productos de la renta de Loterías; ía cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la  
Sección de Banca de este centro directivo.

Madrid 12 de Diciembre de 4879. => El Director general, 
Agustín Genon.

D irección de la Caja genera l de Depósitos. 
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha £9 de Setiembre de 4877, y los 
números 122.313 de entrada y £9.£49 de registro, dei concepto 
de necesario, por valor de £9.500 pesetas nominales en obli
gaciones por ferro-carriles á favor de- Doña Carmen de Cár
denas, como tutora de sus hijas menores Doña Cariota y Doña 
Teresa Bosch y Cárdenas, se previene á la persona en cuyo po
der se halle q ue lo presente en esta C. ja general, establecida en 
la calle del Turco, núm. 9; en k  inteligencia de que están to
madas las precaucionas oportunas-para quo no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin haberlo presen tado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo £4 del reglamento.

Madrid £7 de Agosto de 4879.—El Director general, Javier 
Cavestany. * X—692

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 45 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS
PROCEDENTES DE LA  TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

P rim er semestre de 4879.
Bola núm. 474 de sorteo, carpetas números 431 á 470 de 

señalamiento.
Bola núrn. 7£ de sorteo, carpetas números 1.951 d 4.860 de 

idem.
Bola núm. 73 de sorteo, facturas números £.411 á £.4£0 de 

idem.
Bola núm. 74 de sorteo, carpetas números i á 40 da id.
Bola núm. 75 de sorteo, carpetas números 644 á 650 de id.
Bola núm. 76 de sorteo, carpetas números £.144 á 2.450 de 

idem.
Bola núm. 77 de sorteo, carpetas números 4.474 á 4.180 de 

idem.
Bola núm. 78 de sorteo, carpetas números 314 á 3£0 de 

idem.
Bola núm. 79 de sorteo, carpetas números 581 á 590 de id.
Bola núm. 80 de soneo, carpetas números 4.774 & 4 780 de 

idem.
Madrid 12 de Diciembre de 4879.=* El Director general, 

Javier Cavestany.

Dirección general d
RECTIFI

A l publicarse en las G acetas correspondientes á los dias 9 y  
serie, pendientes de canje, y los de la emisión de 4.° de Abril de 
naos, se han cometido los, siguientes errores:

DONDE dice: 

e la Deuda pública
C A C I O N .

10 del actual lá  numeración de los bonos del Tesoro, primera 
: este año aplicados para entregarse en equivalencia de los mis-

DEBE decir :

Número
de

bonos,

NUMERACION. Número
de

bonos.

NUMERACION.

BONOS 
de la pri/nera emisión.

BONOS
de la emisión de 4 879 apli

cados al canje.

BONOS 
de la primera emisión.

BONOS
de la emisión de 4879 apli

cados a! canje.

4 30,342. 665.085 1 30.352 665085
£ 44.496 y 497 668.685 y 686 2 149.496 y 497 668.685 y 686
£ 44.499 • ■ .......... 500 668.687 688 £ 44X499 500 668.687 688
3 44. 56 á 758 668.689 á 694 3 449.756 á 758 668,689 a 691
3 469.644 646 669.0 0 52 3 469.644 646 669.050 052

£0 222.521 540 67 i.486 205 20 223.521 540 671.486 205
3 ££6.774 773 374.377 379 3 226.771 773 674.377 379ou 37 £55.739 97 99 3 737 739 97 99
4 303.784 787 674.203 206 4 303.784 787 674.203 206
£ 303 999 á ■ 304.00o 674. 50 y 251 2 303.999 y 304.000 674.250 y  ' « 251
1 306.606 674.878 1 306.606 674 373

40 J 32 .£44 á ££0 675.060 á 69 40 ' 322.244 a 223 r 675 060 á 69
4 335.487 £00 676.357 360 4 335197 £00 676.337 860
8 336. £43 ...........£20 676.437 8 336.243 220 676.437 444
5 347.876 , . 880 689.325 329 5 347.876 880 679.325 329
8 350.353 360 679.393 398 8 350 353 360 679.391 398
3 402.671 673 580.753 755 3 402.671 673 680.753 755
i 429.27T 684:445 1 429.377 684.445
2 489.408 á - 406. 684.476 477 2 439.405 y 406 684.476 y 477
4 453.446 684.636 i 453.496 »■ 684 636
5 496.392 á 396 683.070 á 71 5 496.392 á 396 683 070 á 074
7 500.894 900 683.239 345 7 500.894 900 683.339 345
% 7£3.536 y 537 584.837 y . 838 2 7V3 536 y 637 684 837 y 838
7 723.908 909 684 345 á 851 . 7 723903 á 903 684 845 á 851

, 3
724.215 i £47 684.871 . 873 3 724.245 247 684.871 873

' 5 " 760.752 786 685.206 £40 5 760.752 756 685X06 210
4 8£5.6£2 625 687.273 376 4  • 825.622 625 687.273 276
3 887.507 546 689023 025 3 887.508 640 689.023 025

£5 1 888.034 055 689.403 426 25 888.031 055 689.402 486
410 898.251 £60 694.039 148 ■ 140 898.251 360 694.039 148

46 899.185 £00 694.770 795 16 899.^85 £00 694.780. 795
7 898.489 495 694.954 960 • • , 1 899,489 49o 694 954 960

70 904.131 £00 898 590 659 70 904.131 2 (0 698 590' 659
80 916.584 560 708.240 . 289 80 916.581 660 708.240 289

440 924.371 ✓ bit) 742024 63 ; 140 921.371 540 . . . 742.024: V 163;
4 9°£.591 . 5£4 742963 966 4 922,521 524 742.963 966

79 932.371 449 720.647 , 825 79 982 371 449 . 720.747, 825
430 934.231 360 722,246 24» ’ 430 934 231 360 722.246 345
440 934.371 510 722.246 485 '440 934.371 510 " 722.346 485
430 943.234 £60 727.571 700 130 943.234 360 727.57F . 700
440 943.271 540 727701 840 > 440 943.371 540 727.701 840

£ 988.644 y 648 744.442 y 143 2 988.644 y 989.185 744.4 42 y ' 143
3 4.040.436 á 433 744.642 a 644 3 4.040.436 a 438 744.642 4  , ■ 644
4 4.47£.£40, 746 193 1 4 472.340 746.493
9 4.207.613 6?4 746.831 839 9 1.207,613 621 746.931 939

40 961 4.219 000 747 949 984 40 961 1.219,000 747,949 98*
6 4.£49.471: 476 7.47 989 948 6 1.249.471 476 747.989 ; 994
4 472 . 475 743243 46 4 472 475 7 i8.243 ■' 246
4 394 4.£28.397 788.293 296 4 394 1.228.397 748.293
7 301 4.235.307 • 748.513 ■■ ■ 549 . 7 - 301 1.235.307 748.543
i 4.245.445 743.103 1 ■ 1.245.445 - ■ 749.103--"' -u-v. nót*
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Gaceta de Madrid.=Núm. 347, 1 3 Diciembre de 1879, 745

Junta de la Deuda pública.

Resultado del sorteo verificado en este día para designar 
el orden de numeración en que han de ser pagadas las facturas 
de intereses de las rentas que á continuación se expresan, 
presentadas y admitidas en estas oficinas hasta el dia 10 del 
actual, según lo dispuesto en el anuncio de la  Ju n ta  de 15 de 
Noviembre último, publicado en la Gaceta del siguiente dia 16, 
corres pon alen tes al vencim iento de 1.° de Enero próxim o.

RENTA PERPETUA AL 8 POR 100 INTERIOR.

ÍZi 53 53 53

I I '  | | |  §
S I  §  NUMERACION © 3  g  NUMERACIONQ_ í-f. CU »— •
J? CD °  © O
£ © >  d e la s  f a c tu r a s  q u e  p o r ■ s i S '  de la s  f a c t u r a s  q u e p o r
Sg. g* . . gg* p 1
g f j*  & d e c e n a s  c o m p r e n d e  »  d e c e n a s  c o m p re n d e

°  c r ®  o

S'c câ a Fl= * ca<*a °̂̂ a*
• O  I" O  •
' & l : pr* ' •
■ B :_____      _ j ___  ________________

4. 188 1.551 al 4.860 101 176 1781 al 1760
2 876 8.781 8.760 108 151 1.561 1.54u
3 140 1.391 1.400 103 116 l l o l  1.160
4 208 1011 2.020 104 32 311 3*0
8 41 401 410 105 138 1.371 1X80
6 275 2.74-i 2.750 106 26 251 260
7 286 2.851 2860 107 37 361 370
8 i83 1.811 1820 108 245 2.441 2.450
9 60 591 600 109 439 1.381 1.393

10 296 2.9S1 2.960 110 62 611 620
11 265 2.641 2.650 111 164 1.681 4.640
12 185 1.841 1.850 112 44 431 440
.43 223 2.211 2.220 113 444 4.431 1.440
14 102 1011 1020 114 150 4.491 1.5U0
13 47 46! 470 115 332 2,811 2.320
10 97 961 97! 116 36 351 360
17 239 2 3yl  2 890 117 46 451 460
18 «03 3.021 2.030 118 249 2481 2.490
19 75 741 750 149 ol 501 510
20 246 2.451 2460 120 263 2.521 2.530
21 158 1-671 1580 121 219 2.181 2.190
22 227 2.261 2.270 122 200 1.991 2.000
23 494 1.931 4.940 123 298 2.971 2 980
24 g 11 20 124 266 2.651 2.660

’ 25 254 2.531 2.640 125 237 3.361 2.370
26 82 811 82o 126 28 271 280
27 88 871 880 127 81 801 slO

-  28 143 1.421 1.480 128 259 2.581 2.590
29 ' 84 331 340 129 135 1.341 1.350
30 283 2.811 2.820 130 103 1.021 1.030
31 f i  gol 210 131 292 2.911 2.920

• -32 281 2.801 2.8-10 132 414. 1.181 1.140
33 g 4i  50 133 180 4.791 1800
34 45 441 450 134 56 551 560
85 157 -1.661 4.871 438 104 1.031 1.040
gg 79 73 ¡ 790 136 471 1.701 1.710
37 299 2 981 2.990 i 3 7 118 4.171 1.180
38 151 4.501 1510 438 ^0 791 800
39 234 - 2.331 . 2.340 439 ' 4 *  4.250
40 131 4.301 4.310 440 59 581 5S0
41 128 1.271 4-28Q 441 95 941 95011 ¿6 351 860 442 '205 2 041 g.050
43 167 1 661 4.670 443 262 *641 ■ .2.620
44 252 25U  2.520 444 .61. . , 601 610ll t 1 10 445 215 2.141 2.150
7í6 l í  401 110 m- 229 2.281 2.2d0

1:47 192' 1.911 1920 152 4.611. 4.520
48 1 94 ' 931 940 148 16 o 45i 160
49 113 1.121 4 130 149 302 3.011 3.014

, 5 0  83 .821 830 150 73 730
51 18 171 180 151 48 471 180
52 436 1.351 1.360 152 111 1*.401 l.llC
53 214 2.131 2.140 153 162 1.611 1.620
54 126 1.251" 4.2B0 154 84 831 840
55 231 2.301 2 310 155 213. 2.121 2.130
56 405 4,044 1.050 156 261 2.601 2.61Q
5 / 52 5 M 520 157 287 2.861 2.870
58 100 991 4 000 458 68 571 580
69 448 1.471 1480 459 23 221 230
60 267 2 661 2 670 160 233 2.321 2.330

, 61 .. 279 2 781 2.790 161 115 1.141 1.150
62 SM 2,031 2040 162 119 1.181 1.190

• 63 255 2 541 2.550 163 216 2.151 2.460
64 4 31 40 164 177 1.761 4.77C
65 50 491 500 165 99 981 990
66 225 2.241 2  250 166 85 MI 850
67 410 1.094 1100 167 206 2.051 2.060
68 270 2.691 2.700 168 161 1.601 1.610
69 173 4 7®! 1.730 169 35 - 341 360
70 290 2.891 2900 170 196 1.951 1.960
71 175 1.741 1.750 171 8 71 80
72 469 4.681 1.690 172 271 2.701 2.710
73 289 2.881' 2.890 173 74 734 740
74 76 751 760 174 221 2.201 2.210
75 89 881 890 175 424 , 1.231 1.240
76 189 4,881 4.590. 176 272 2.711 2.720
77 120 4.191 1200 177» 183 4.821 1.830
78 258 2.571 2.580 178 49 181 190
79 201 2001 2.010 179 91 901 910
80 77 761 770 480 470 1.691 4.700
81 242 2.111 2 120 181 189 1.881 4.890
88 191 1.901 1.910 182 15 141 450
83 48 41i 420 183 210; 2.091 ' 2.1CD
84 280 2 791 2.800 184 228 2.271 2,280
85 293 2941 2.95U 185 70 691 7C0
86 273 2.72.1 8.730 186 242 2.411 2.420
87 233 2.344 2.350 187 224 2.231 2.240
88 181 1801 1.810 188 13 121 130
89 -  236 2 851 2.360 189 90 891 900
90 142 4.411 1.420 190 498 1.971 4.980
94 12 í 1261 4 270 191 67 661 670

" 92 17 161 .170 192 211 2.101 2.110
' 93 243 8.421 2430 193 9 81 90

94 278 8.771 2.780 194 ' 30 2*1 300
95 24 281 240 195 3 21 30
96 27 261 270 196 63 621 630
97 877 8.761 8.770 197 195 1.941 4.950
98 430 . .4.294 1.300 198 96 - 951 960
99 263 8.681 2.630(199 65 '641 650

100 240 8.39-1 • 8.400ÍI 200 25 241 250

12Í !2? a  «| |  | |
2 3 3 NUMERACION 3 ^ 3 NUMERACION
S- &. 2 .  \ i t  c--.•-1 O O o  O

© 1 ^ .  .p- d e  la s  f a c tu r a s  q u e  p o r s i® "  ^  ■ de la s  f a c tu r a s  q u e  p o r
~  eu o  ^  pZu a>02 o- ^  o ^

51 d e c e n a s  c o m p re n d e  % d e c e n a s  e o m p re n d e
A o  ¡=r
o S. 5 S.

£  c a d a  h o la . g> c a d a  b ola .
U © 7 [/J o :
. £» - 3

© • _   ̂ • =  ♦ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _

201 178 1.771 a l 4.780 852 251 &601 &1 8.610
202 165 4.644 4.650 253 291 2.901 2.010
808 168 1.671 l.t ¡8( 254 33 3 *1  650
204 22 211 220 * 0 3 293 2.98-1 2.950
205 53 521 obü 256 24-1 *.40-1 2,410
806 274 2.731 2.740 237 189 1-281 1.890
807 857 2,561 x.570 238 1 0 ’ 01 lOÜ
208 106 1.051 1.060 259 101 1-001 1.010
209 l ',0  1-891 1.900 260 4 74 1-731 1.740
810 207 2.061 8.0 i0 261 80-1 3.031 3.01o
211 109 1.081 1.090 262 78 771 780
212 217 2.161 2.170 2 t3  68 07-1 660
213 209 8.081 2 0 1 0  264 1-12 l-U -l 1-1*0
814 208 2  074 2.080 265 433 1.3*1 4.330
215 39 381 390 266 7 61 70
2-16 69 681 690 267 283 2.821 2.830
817 230 2.29-1 2.300 «68 92 911 920
218 247 2.461 8,470 269 71 701 710
219 -179 1.784 -1.790 270 117 1-161 1.170
220 820 2-191 2.200 27-1 98 971 980
821 447 1.461 1.470 272 121 1.201 -1.2-10

'2 8 2  - 89 281 2b0 273 122 . 4.21-1 1.220
223 300 2.991 3.000 274 160 4.591 1.600
284 38 371 380 275 155 4-341 1.560
225 238 2  371 2.380, 276 260 2.591 2,600
826 163 4.621 4.630 277 6 51 60
2-27 55 541 550 278 284 2.831 2.840
®í>8 40 891 400 279 283 2.84-1 g.8oü
829 423 -1.821 1.230 880 -199 1181  1.990
230 869 2.681 2.690 281 823 *.2 *1  2.230
231 166 1.651 1 6 6 0  282 7 *  711 7*0
«32 43 421 430 283 248 2.471 2.480
233 153 1 521 1.530 284 244 2.431 2.44-0
234 2*8  2.871 2.88: 28o 108 1.07-1 i.08ü
235 134 1.331 1.340 286 172 4.711 1.72‘J
836 256 2.551 8.560 287 66 651 660
237 268 2.671 2.680 288 64 631 640
238 197 1.961 -1.970 289 14 131 140
239 297 2.96-1 2.970 290 137 1.361 1.370
240 218 2.171 2.18, 231 93 921 930
241 -146 1-451 1.460 292 -107 1.061 1.U7Ü
242 226 2.251 2.260 293 184 1.831 1.140
813 187 1-861 1.370 294 12 41-1 120
244 «0 191 200 295 250 2.491 8.600
245 264 8.631 2.640 296 132 1.311 1.320
246 54 531 54- 297 193 1.9*1 1.930
247 294 2.93-1 2.940 298 141 1.401 1.410
248 87 861 870 299 57 561 570
249 49 481 490 300 156 1.551 1.560
250 183 1.871 1.880 30-1 31 301 310
251 136 -1.851 1.860 302 149 4.481 1.491

RENTA PER PETU A  A L 3 POR 100 EXTERIO R.

1 2  11 y  12 i 2  1 i a l 40

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

1 ‘145 4.441 a l 1.450 67 212 2.111 al 2.120
8  140 4.391 1.400 58 191 1.901 1.910
3 202 2.011 2,l>2( 59 42 411 420
4  41 401 410 60 181 l.oOl 1 8 1 0
5 4 82 4.811 1.820 61 142 4.411 1.420
6  60 5 9 L 600 62 127 1.261 1.270
7 185 1.841 1.880 63 17 -161 170
8 102 1.011 1.021. 64 24 231 249
9 47 46-1 470 65 27 *34 270

40 97 961 970 66 130 1.291 1.300
11 203 2.021 2.031 67 176 1.751 4.760
12 75 741 750 68 -154 1.531 1 5 4 0
13 158' 1571  4 580 69 116 l . l o l  1.160
14 194 1.931 1.940' 70 32 311 3*0
15 *  11 20 7-1 138 1371  1.380
16 82 8 í7  820 72 86 251 260
17 88 871 880- 73 37 361 370
18 143 1.421 1430 74 139 1-381 1.390
19 34 331 340 75 62 ' 611 620
20  21 201 210 76 164 . 1.631 1.640
21 5 41 50 77 44 431 449
22 45 441 450 78 144 1.431 1 .4(0
23 157 4 561 4.57C 79 150 1.491 1.500
24 79 781 790 80 36 351 369
25 151 1.501 1 510 81 43 451 469
26 431 4.301 1.310 82 51 501 510
27 128 1.271 -1280 83 2C9 1.991 2.00 9
28 86 851 860 84 88 271 «80
29 467 1.661 1.670 85 81 801 810
80 1 1 40 86 135 1.341 1.350
31 11 401 110 87 103 1 0 2 1  4.030
32 492 1.911 1.9*0 88 4 (4  4.1 Mi 4.149
33 94 931 940 89 ->80 1.791 1.800
34 113 4.121 4.13' 90 5» 651 560
35 83 821 830 91 104 4.031 1.040
36 18 171 - 180 92 471 1.701 1.710
37 136 1.351 136i 93 H 8  1.171 1.480
38 214 2.13-1 2.14o 94 80 791 800
39  1*6  1.251 4.260 9» -125 1.241 1.a, 50
40 105 1.041 1.050 96 59 - 581 590
41 52 511 5*0 97 95 941 950
42 100 991 4.1,0: 98 205 2.041 2.050
43 448 1.471 1.480 99 6 0 601 610
44 204 2.031 2.040 100 215  2.141 2.150
45 4 31 40 101 152 1.511 1 .5*0
46 50 491 ' 500 102 16' 151 160
47 110 1.091 4 400 103 73 721 730
48 173 1.7*1 1.730 104 48 471 480
49 175 4.744 4.750 105 111 1.101 4 .1 )0
50 169 1.681 1.690 106 462 • 1.6*1 4 :6*0
51 76 751 76! 107 84 831 840
52 89 881 890 108 213 2.121 2.130
53 459 4.581 1.59- 109 58 571 580
54 120 1.191 l .« )i 110  23 221 230 q
55 20-1 2.001 2 0 1 0  111 115 1.-141 l l r - 0
ííB 77 761 770 112 l i 9  4.181 4.160

« a s  a  !2¡
s |  § %. f  i
g® 3 NUMERACION g© g NUMERACION

o o ^ a> o*

g .  d e  l a s  f a c t u r a s  q u o  p o r  d e  la s  f a c t u r a s  q u e  p o r

& d e c e n a s  c o m p re n d e  £  d e c e n a s  c o m p r e n d e
ero sr2  o-
o ^ a  o_ - o_

£  c a d a  b a la . g* c a d a  bola.• A • o -
• P  -• 0 » ________ ______  • g •

113 216 2.151 al 2.469 -165 123 1 22-1 ul 1.239
1.14 177 1.761 -1.770 -166 166 1.65-1 16 6 0
l í o  99 981 990 167 43 4*1  430
1 )6  85 84) 85-, 118 153 1.5 M -J.580
117 206 2.051 2.06i 169 131 1.831 1.340
118 161 1.601 4.610 170 197 1.901 4 970
119 35 341 360 171 146 1.451 1 4 6 0
120 196 4.951 1.900 172 487 á .M Í 4 870
121 8 71 80 173 20 191 200
122 74 731 7 :0  174 54 53-1 540
123 124 1.231 1.240 -<75 87 861 870
124 183 1.82-1 -1.83o 176 49 /.--l 490
1*5 19 181 490 177 188 1.87-1 1,880
126 91 901 910 178 186 -U 31 1.860
127 1 .0  1.691 1.7i,C -179 33 3*1  830
1 *8  189 -1.881 -1.890 180 1 *9  1.281 -i.290
1*9  15 141 150 131 10 91. -100
180 210 2,091 2.10.. 182 101 1 001 -1.0)0

r 131 70 691 700 183 -174 1.73-1 : 740
s 183 13 121 130 184 78 771 780
'1 3 3  90 891 90o 185 68 671 680
134 198 1.971 1.980 186 413 1-111 l .-!®0
135 67 661 670 187 133 1.3?:i 1.330
136 211 2.101 2 ,-llü -ÜS8 7 61 70
437 9 81 90 189 92 911 9 *0
138 30 291 3ü0 190 71 701 710
139 3 2-1 30 191 -117 1.461 4.-170
140 63 621 630 192 98 97-1 980
141 195 4.941 1.950 193 121 ). n| i * m
142 13 951 960 194 422 1 2 -1!  1 2 *0
443 65 641 650 195 lo o  4.591 1 1>(,0
144 25 241 250 196 155 -1.544 * 350
145 173 1.771 1.780 197 6 . 51 00
í4 6  1 '5  -1.641 1.650 198 199 l.í-fí-1 1.990
147 -168 1.671 1 6 8 0  -199 72 711 720
118 22 211 2*0  200 ;0S 1.071 1 0 8 0
149 53 521 63, 201 473 1.711 1.720
150 108 -1.051 106!, 202 66 65) 660
151 190 1.891 1.900 203 64 631 640
152 207 2.061 2  070 204 i 4 131 140
153 109 1.081 109 . 205 137 1.361 4 570
154- 209 2.081 2 09., 206 93 9*1 930
155 208 2.071 2 .081, 807 107 4 :6 1  4.070
166 89 381 390 208 184 -1.831 1 840
-157 69 681 690 209 12 i 11 120
«58 1 .9  1.781 1.7901 210 132 4.81! 1.320
459 447 1.461 4 470 211 193 4.921 -1 .930
160 29 281 29b 2 )2  141 1.401 4.410
161 38 371 3 8 0 1 213 57 561 570
162 163 1.621 4.630 214 156 1.551 -1560
563 5b 541 550 215 3L SOI 310
464 40 39-1 401 216 149 1481  -1.190

DEUDA AMORTIZARLE AL 2 POR 100 EXTERIO R.

1 1 i  al 7

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO POR FER R O -C A R R ILES.

1 145 1.441 al 1.450 57 42 411 al 420
S 149 1.391 1.400 58 181 4.801 1.810
3 202 2.011 2.020 59 1 4 *  1.411 4.420

.. 4 41 401 410 60 427 1.261 1.270
5 183 1811  1.820 61 47 461 470
6 6C 591 600 62 24 231 240
7 185 1.841 1.850 63 *7  «61 270
8 102 1.011 1 0 *0  64 130 !.«91  1.300
9 47 461 470 6o 176 1.751 1 760

«0 97 961 . 970 66 154 1.531 1.510
11 203 2 021 2.030 67 116 4.154 -1.160
1 *  75 741 750 68 32 3 !1  3*0
43 158 1.671 1.580 69 438 1.371 1.380
44 194 1 9 3 1  4.943 70 «6 251 260
15 2  -11 20 71 37 361 370
4K 82 811 820 72 139 4.381 1.390
/ , 88 871 880 73 6 *  611 6*0
18 143 1.421 4 430 74 464 4.631 1.640
!<m 34 331 340 75 44 431 4 /0
«0 21 20-1 210 76 144 4.4-31 1 .4 /0
*4  5 41 50 77 450 1.491 4.500
92 45 441 450 78 ,36 So l 360
«3 157 1.561 1.570 79 46 451 460

79 731 790 80 51 501 540
«5 151 1.501 1.510 81 200 1.991 2.000
26 131 1X01 1.310 83 28 «71 280
27 128 1.271 1.280 83 81 801 810
®8 86 851 860 84 135 1.341 1.350
29 167 1.661 1.670 85 -*03 1.021 1.030
30 1 1 10 86 4 '4  -J .131 1.140
3) 11 101 110 87 180 1.791 4.800
32 192 1.911 1.9*0 88 56 551 560
33 94 931 940 89 104 1.031 1.040
34 113 1.121 1.430 90 IM  1.701 1.710
35 83 821 830 91 1.17-1 1.180
36 18 ! 71 180 92 £0  791 800
37 -136 1 351 1.360 93 4«5 4.241 4.230
38 126 1 251 1.260 94 59 58-1 590
39  -105 4 0 -1 1.050 95 S5 941 950
49 52 511 520 96 203 2.041 2.050
41 100 991 1000  97 61 001 610
42 148 1.471 1.480 98 452 1.5-11 4.520
43 204 2.031: 2.040 99 16 151 160
44 4  31 40 100 73 7°1 730
4b 50 491 500 101 48 471 480
46 4 (0  1.091 4.100 102 111 4.101 4.110
47 -<73 4.721 l.<30  103 162 4.611 1.620
48 / ,5  1.711 1.750 104 84 831 840
49 169 1.681 1.690 4 05 58 571 580
50 76 751 760 4 06 * 3  221 230
51 89 881 890 407 415 1.141 4.150
52 159 1.581 4.590 108 149 1.131 1.190
53 120 1.191 1.200 109 177 1,761 4.770
54 201 2.001 2,010 110 99 981 990
55 77 761 770 -111 85 841 850
56 19 i 1.901 4.910 112 203 2.051 2.060
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O I  S NUMERACION g  s  g  EUMER ACION

1 : 5 ’ ® de las fa c tu ra s  que nor l :® *  ^  de las factu ras nue por

S|* ® £1* ~
-  decenas comprende "  decenas comprendo

5 ® ©* S* 3 a
§ - £  pf , cada bola. i *  cada bola.

l £  J _  i !  j _____________________

143 164 1.601 al 1X10 161 131 1.331 al 1.310
11¡. 35 311 350 162 197 1.961 1.970
US 196 1.951 1960 163 146 1.151 1.460
4,, 6 'g 71 80 161 187 1.861 1.870
4.¡7 74, 731 740 16o 20 191 200
US 1U 1.231 1.240 166 54 531 540
•119 83 1821 1.830 167 87 861 870
100 19 181 190 168 49 481 490
lo j fli 901 910 169 188 1.871 1.880
122 170 1.691 1.700 170 186 1.851 1.860
I.03 189 1.881 1.896 171 33 321 330
124 15 141 136 172 129 1.281 1.290
123 70 691 700 173 10 91 100
126 13 121 130 174 101 1.001 1.010
127 90 891 900 175, 174 1.731 1.740
128 198 1.971 1.980 176 78 771 780
129 67 661 670 177 68 671 680
130 9 81 90 178 112 1.111 1.120
431 30 291 300 179 133 1.321 1.330
132 3 21 30 180 7 61 70
133 63 621 630 181 92 911 920
134 193 1.941 1.950 182 71 701 710
135 96 951 960 183 117 1.161 1.170
136 65 641 630 184 98 971' 980
137 25 241 250 185 121 1.201 1.210
138 178 1.771 1.780 186 122 1.211 1.220
139 165 1.641 1.650 187 160 -1.591 1.600
140 168 1.671 1-680 188 155 1.541 1.550
141 23 9,1-1 220 189 6 51 60
142 53 521 530 190 199 1.981 1.990
143 106 1.051 1-060 191 72 711 720
144 190 4.891 1.900 193 108 1.071 1.080
145 207 2.061 2.070 193 172 -1.711 1.720
148 109 1.081 1.090 194 66 651 660
147 208 2,071 2.076 195 64 631 640
148 39 381 390 196 -14 131 -140
149 69 681 690 197 137 -1.361 1.370
450 179 1.781 1.790 198 93 921 930
451 147 1 461 1-470 199 107 -1.061 1.070
452 29 281 290 200 184 -1.831 1.840
153 38 371 380 201 12 111 120
-154 463 1621 1.630 202 132 1.311 1.320
455 55 541 550 203 193 1.921 1.930
156 40 391 400 204, 141 1.401 1.410
157 123 1221 1.230 205 57 561 570
158 166 1.65! 1.660 206 156 1.551 1.560
459 . 43 421 430 207 31 301 310
■160 153 1.521 1.5301 208 149 1.481 1.490

OBLIGACIONES ESPECIALES DE ALAR k. 'SANTANDER.
* 1 & 11 al 2011 5 3 21 al 30:

«  8 41 50 6 7 61 65
3 1 1 -10 7 6 51 60
4 4 31 4Ü||

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS.

1 41 40i al 410 . 61 23 221 al 230
2 60 591 600 62 115 1.141 1.150
3 162 1.011 1.020 63 119 1.181 1.185
4 47 461 470 64 99 981 990
5 97 961 970 65 85 841 860
6 75 741 750 i  66 35 341 350
7 2 11 9.  07 8 71 80
8 83 811 820: 68 74 731 740
9 88 871 880 69 19 131 190

10 34 331 340; 70 91 901 910
11 21 201 210 71 15 141 150
-12 5 41 50 72: 70 691 700
13 45 441 450 73 '3  121 130
14 79 781 790 74 90 891 900
15 86 851 860 75 0, 661 670
16 1 1 10 76 9 81 90
11 11 101 -110 77 30 291 300
18 94 931 940 73 3 21 30
19 113 1121 1 13(‘ 79 63 621 630
29 33 821 830 80 96 951 960
21 48 171 180 8) 65 641 650
22 105 1 041 1-030 82 25 24-1 250
23 52 511 5-20 83 22 211 220
24 100 991 l.ÜUÜ 84 53 521 530
*5 4 31 40 85 106 1.051 1.060
26 50 491 500 86 109 1.081 1.090
27 110 1.091 1-100 87 39 381 390
28 76 751 760 88 69 681 690
29 89 881 890 89 29 281 290
30 77 761 770 90 38 371 380
31 42 411 420; 91 55 541 550
32 17 161 170 92 40 391 400
33 9 i 231 240 93 43 421 430
34 27 «61 270, 94 20 191 200
35 116 1151 1160 95 61 531 540
36 32 314 320 96 87 861 870
87 26 251 ®6 97 49 481 490
38 37 361 370 98 33 321 330
39 62 611 620 99 10 91 100
40 44 431 440 400 101 1.001 l.OlO
41 36 351 360 101 78 771 780
42 46 451 460 102 68 671 ■ 680
43 51 501 510 103 112 1.111 1.120 !
44 28 271 280 104 7 81 70 :
45 81 801 810 105 92 911 920
46 103 1.021 1.030! 106 71 701 710
47 114 1.131 1 14o 107 117 1.161 1.170
48 56 551 5b0 108 98 971 980
49 104 1.031 . -J 040 10) 6 51 60
50 118 1.174 1180 110 72 711 720;
51 80 791 800: 111 108 1.071 1.080
52 59 581 590 112 66 651 660
53 95 941 950 113 64 631 640
54 64 601 610 114 1.4 131 140
55 -16 151 160 115 93 921 930
56 73 721 730 116 107 1.061 1.070
57 48 471 480 147 12 111 120
88 111 1.101 1.110, H 8 57 561 870
59 84 831 840 119 31 301 310
60 58 571 58Ql

H  i  f í  1
h !  O NUMERACION E 3 s NUMERACION
p cl c .  p; a ,£:. cd cp rr. c*

sr de las facturas que por gf' de las facturas que por

— decenas comprende í? decenas comprende
go «
“  "g cada bola. P l  cada bola. j

I I  _ L _  L L -----J -----------------------------------------------

DEUDA DEL MATERIAL DEL TESORO.

1 2 11 al Wfi 3 3 £1 al £3
% i  i  ioH

ACCIONES DE OBRAS PUBLICAS.

-1 2 11 al 20 10 13 121 al 130
2 5 41 80 11 O 81 90
3 1 1 10 12 3 21 30
4 11 101 110 13 10 91 100
5 4 31 40 14 7 61 70
6 17 161 15 6 51 60
7 16 151 160 16 14 131 140
8 8 71 80 17 12 111 120
9 15 141 150

ACCIONES DE CARRETERAS.

1 2 11 al 20 4 - 4  31 al 40
2 5 41 50 5 3 21 30
3 4 1 10

Lo qué se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 11 de Diciembre de 1879.—El Secretario, Santiago 

BaIle*teros.=V.# Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Banco H ipotecario  de España.

El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento del 
público que por acuerdo del Consejo de administración^ se 
abre el psgo de un dividendo de 6 por 100 sobre el capital 
desembolsado de las acciones, por cuenta dé los beneficios ob
tenidos durante el año de 1879, con arreglo 4 los artículos 131 
y 13£ de los estatutos, y será satisfecho en las Cajas del esta
blecimiento, paseo de Recoletos, núm. 1£, desde el dia £ de 
Enero próximo.

Ei importe por acción da este dividendo es de 1£ pesetas, 
que los tenedores de acciones podrán desde dicho dia presen
tarse á percibir.

Ei pago se hará mediante y contra la presentación del cu- 
pon núm, 3.

Las Cajas estarán abiertas de once de la mañana á tres de 
la tarde todos los dias no feriados.

Madrid 1£de Diciembre de 1879.—El Seer^ario general, 
Enrique Lamartiniere. X—691

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Administración del Correo Central,

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 11 de Diciembre.

Núm. m  Agustín Serdañons.— Barcelona.
££1 Amalia Nuñez.—León.
£££ Ana Burgos.—Alhaurin.
283 Alejandro Fery.—Ferrol.
££4 Casildo Arribas.—Sabadell.
££5 Director de la Compañía de Seguros.—Bilbao.
££6 Flora Macarrón.—Soria.
££7 Fernando Fernandez.—Avila.
££8 Guillerma de la Pvua.—Salamanca.
££9 Gregoria Cervera.—Bilbao.
230 José Gil.—Brúñete.
9*11 Josefa Gómez.—Zamora.
93% Josefa del Rio.—Castropol.
£33, José S. Vázquez.—Brea de Madrid.
£34 Miguel Casanova.--Onteniente.
£33 Manuel Sanchidrian.—Avila.
£36 Manuel Canal*.—Barcelona.
£37 Manuel Abrea.—CarabaneheJ.
£38 Norbsrto C :acia.—Sevilla.
£39 Plácido de Jove.—Garabanchel.
£40 Pedro Conde.—Puente de Vallecas.
£41 Ramona Ordoñez.—Córdoba.
£4£ Ramón de Avila.—Puerto-Real.
£43 Remigio Hernández.— El Tiemblo*

Madrid 1£ de Diciembre de 1879.*=Ei Administrador, Mar- 
Me Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á Us destinatarios.

Día 1£. '

NOMBRE _  . . . .
Estación de origen del degtinstari(,. , Dora.e.l.o.

Granada............  José Alcázar.. . . . . .  V illa , 3, tercero de
recha.

Barcelona  Agustín López Mor-
lius....................  Pórticos bajos, 13.

Cádiz................  Dolores Cano de Ri-
v&s .......  Cruz,. 13, principal..

Ecija.................  Eduardo Muñoz.... Casa de Campo.
Granada.  ......... Juan Travesía.. . . .  Fúcar, 9, principal.
Escorial...' J u a n a  Domínguez.. Plazuela Santa Bár-

; bara, 7.
Vigo............. . Sra. Figueroa . . . . .  Barquillo, 38, tercero.
Ecija  ........  Cayetano López  San Bernabé,7, quinto
Pto. Santa María. Mariano Toro. .,. .. Peligros, £, principal.

Madrid 1£ de Diciembre dei87U,«^El Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría g en era l—Negociado £.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jete de la Sección novena de este Tribunal, se cita-, 
llama y emplaza por primera vez á D, Antonio Bonafós, Sub
delegado de Hacienda que fué de la provincia da Calamianes 
(Islas Filipinas), ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 días, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la. G a c e t a  por tres dias 
consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar al pliego de re
paros ocurrido en el examen de la cuenta de rentas públicas 
por valores de contribuciones ó impuestos de la antedicha 
provincia, correspondiente al primero y segundo trimestres 
del presupuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de lS79.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez a D. Gabriel Alvarez, Ordenador 
de pagos de Hacienda que fué, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en.el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e 

t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del 
Tesoro de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Junio 
de 1867; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1879.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y so virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Vicente Herrera de la Puerta, 
Contador, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en ei término de 30*dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecu
tivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de rentas públicas terres
tres de la Administración de Contribuciones de Pinar del Rio 
del mes de Noviembre de 1867, presupuesto de 1867-68; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio qu& 
baya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de i$79.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Do

mingo Vigues y Ladurin, hijo de Anastasio y de Josefa, 70 
años de edad, natural de esta ciudad, comerciante en libros 
casado, vecino que fué de la villa de Gracia, para que dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en la .G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á fin de ser examinado en méritos de causa criminal que con
tra el mismo y otros instruyo sobre injurias á la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el consiguiente perjuicio; y se encarga asi
mismo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca del referido sujeto; y caso de ser habido, 
lo presenten ante este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1879.=Felipe del 
Castillo.—Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 
del distrito de,Palacio de esta capital. -

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Ra- 
fols Valls, natural de Sans, hijo de Luis y de Carmen, car
pintero, soltero, de ££ años de edad, vecino de dicho pueblo, y 
puyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del térmi
no de 15 diasq siguientes á la publicación de este edicto, com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. £, piso principal, á responder de los 
qa^gos que 1$ resultan en méritos de la causa criminal que 
contra el npiismo se instruye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Noviembre de!879.~=Fe!ipe del 
ÜGStillo.=Por disposición de S. S. y por D. Leandro de Ribot, 
Juan Bautista Gil, Escribano. /

Castellón de  la  P lana.
D. Enrique Meyer y Agramunt, Juez de primera instancia 

del partido de Castellón de la Plana.
Por el presente se cita y emplaza á D. Julián Izquierdo, 

vecino de Madrid, para que comparezca en este Juzgado den
tro de nueye dias á prestar cierta declaración en la causa 
que estoy instruyendo contra Juro Huerta de la Fuente, veci
no de Valencia, sobre expendicion de recibos falsos del emprés
tito-de 475 míliones de pfisetas.

Dado en Castellón á 11 de Noviembre de 1879.=Enrique 
Meysr.=^Pqr su mandado, Manuel Muedra.
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I z n a l lo z
D. Antonio Martínez de Castilla, y Fernández, Escribano de 

este Juzgado.
Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado con

tra  Pedro Galvez de la Haba y Antonio Martin Hacías sobre 
lesiones mutuas, se dictó sentencia con fecha 18 de Febrero 
último, que eomprenue la parta dispositiva del tenor si
guiente:

«Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
los hechos probado • con itituyen dos delitos de lesiones g ra
bes por rriénos de 70 dias y m ás de 30 el uno, y menos graves 
por más de ocho y ménos de 30 el otro, y del primero es au
tor el procesado Pedro Galvez de la Haba, y del segando An
tonio Martin Mecías, no concurriendo en el uno y otro c ir
cunstancia alguna agra vante ó atenuante, y debo condenar y 
condeno á Pedro Galvez de la Haba en un año de prisión cor
reccional, suspensión de todo cargo y derecho d* sufragio du 
ran te  el tiempo de la condena y abonar por indemnización al 
Antonio Martínez Mací&s 75 pesetas, ó sufrir por insolvencia 
la  detención subsidiaria á razón de un dia por cada 5 pesetas, 
que á su vez á este últim o procesado le condeno en dos meses 
y  un día de arresto mayor, suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio, y á pagar por indemnización al Galvez 28 pe
setas, ó sufrir en su caso por insolvencia la detención equiva
lente méncionada; que condeno ademas á dichos procesados en 
todas las costas de esta causa por iguales partes: consúltese 
esta sentencia con 8. E. la Audiencia del territorio, á la que 
se rem itirá la causa original por el conducto ordinario, prévia 
citación y emplazamiento de los partes con requerimiento á 
los procesados para que nombren Procurador y Abogado que 
los representen y defiendan; apercibidos que de no hacerlo, ó 
los nombrados no aceptaren, se les designarán de oficio, que
dando el actuario á su tiempo con resguardo, y para que com
parezcan líbrese la oportuna orden al Juez m unicipal de 
Moelin.

Así por esta sentencia definitiva «unte juzgando, lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr. Juez; doy fé.=Rafae'l de E s- 
tra.da.=  Por enferm edad, Mariano Martínez de Castilla y 
Béjar.»

Y habiéndose practicado varias gestiones para averiguar 
el paradero de Pedro Galvez de Ja Haba para hacerle la cita
ción y emplazamiento que está decretado, sin que se haya oh 
tenido resultado alguno, por providencia de 30 de Octubre ú l
timo se ha mandado rem itir edicto para su inserción en la 
G aceta  de  Ma d r id , á fin  d e que por medio de dicho edicto ten
ga efecto expresada citación y emplazamiento del Pedro Gal-

% ez de la Haba.
Y en cumplimiento de lo mandado firmo el presente en 

IznalJoz á 3 de Noviembre de 1879.=Antonio Martínez de 
Castilla.

Madrid,—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevó, 

Juez de prim era instancia del distrito dél Centro de esta Cor
te, se cita y llam a por el presente: edicto y término de ocho 
,dias á Miguel N., alias. Califa, portero que fu á  de la  casa n ú 
mero 1, calle dé la  Flora, para que dentro del expresado tér . 
mino comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa crim inal que se sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
d eq u e  no compareciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Madrid 6 de Noviembre de 1879.=V.* B .*=B arnuevo.=E l 
aqtuario, Venancio de Orche.

Madrid.—Hospicio
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Gaseó 
Gómez, de oficio cochero y tra tan te  en caballerías, cuyo domi
cilio se ignora, para que en el preciso término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa crim inal; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya 
Jugar;

Al propio tiempo Encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca del José Gaseó; y  caso de ser habido, lo 
pondrán á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Madrid á 29 de Octubre de í  879.=Nemesio Lon- 
g u é .= E l actuario, Federico Cama,cha y Jinienez.

En virtud de providencia del Sr. D. Nenresio Longué y 
Molpeceres, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por el presente pr imero y ún i
co edicto á Antonio Sánchez y Estéban S&ez, em pleados que 
fueron en la cárcel de Villa, para que en el preciso .término de 
nueve dias comparezcan en este referido Juzgado á  declarar en 
la prueba que por Agustín Videgaray se ha propuesto en cau
sa criminal que se le sigua por cohecho; apercibidos que* de no 
presentarse les parará el perjuicio que haya, lugár.

Madrid 31 de Octubre de 1879.=E1 actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez.

En virtud de,providencia del Sr Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, dictada en cumpla miento de exhorto 
del Juzgado y partido de Aviíés, dimanante de causa crim i
nal por hurto de un barren de hierro, contra Manuel García 
Suarez, álias Pravia, se cita, llam a y  emplaza por ei presente 
edicto y término de nueve dias á D. Bernardo Peña, capataz 
que faé de Ja.carretera de San Estéban á Muros, residente en

esta capital, cuyo domicilio actual se ignora, á fin tío que 
comparezca en dicho Juzgí do sito en el piso principal del P a
lacio de Justicia, Sa lesas, ¿ Escribanía de i actuario a prestar 
declaración según se interesa en dicho exhorte; bajo aperci
bimiento que. de no nacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1879.=V.* B.*=Ei Juez, N. Lon- 
gué.=E.l actuario, Joan Gómez Marrodan.

M a d r id .-L a lin a .
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia do 

fuera-de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito  
de la Latina de la misma.

I Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á L ú
eas Hernández S ilva, hijo de Juan y de Dominga, natural de 
C alzadüia, provincia de Zamora, sin domicilio ni residencia 
fija, de %S años de edad, casado, tra tan te  en caballerías, ¿ fin 
de que neutro del término de 10 días se presente en este Juz
gado para ser conducido á la cárcel para cumplir cuatro dias 
de arresto mayor, resto de dos meses y un dia que le fueron 
impuestos por la Superioridad en causa que se le ha seguido 
por hacer uso de un documento falso; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será'declarado rebelde y contumaz y le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á. todas las. Autoridades civiles y m ilita
res é individuos de la policía judicial que tengan conocimien
to del paradero de dicho sujeto, lo detengan y rem itan á la 
cárcel da esta villa para el cumplimiento de los cuatro dias 
de arresto que le faltan para concluir de extinguir la pena 
ántes indicada, á disposición del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia.

Dada en Madrid á 7 de Noviembre de 1879.=Enrique Iñi- 
guez .= P or mandado de S. S., Licenciado Jacinto Díaz Mi
randa.

M álaga.—A lam eda.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de.Ja Real y 

distinguida Orden española de Cárlos I I I ,  Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito  de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cano Haro, de 
Salobreña, vecino de está ciudad, soltero, industria l, de 36 

ños, para que dentro del término de ocho dias, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s c  per
sone ante este Juzgado para hacer efectiva la m ulta de 425 
pesetas que le fué impuesta por sentencia firme recaída en 

i causa sobre hurto seguida t i mismo y otro consorte, ó en su 
defecto se persone en la cárcel pública á extinguir la prisión 
sustitutoria, á razo a de un dia por cada 5 pesetas; y con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 de Noviembre de 1879.= 
Eduardo Bazaga.= Por mandado de S. S., Antonio González 
y Coronas.

Med in a -S id o n ía .
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la  ciudad de Malaga, condecorado con la cruz de segunda cla
se de la Orden civil de Beneficdocia, y Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á Diego Cabello Benitez, vecino de 
la villa de Los Barrios, para que en el término de 10 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , se persone en la  sala-audiencia de este Juzgado á  pres
ta r cierta declaración en causa que instruyo contra José Me
dina P erez, álias Melón, por hurto de cerdos; apercibido que 
de no verificarlo las providencias que en su rebeldía se dicten 
le pararán el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia á 8 de Noviembre de 1879.=R&fael Perez 
de Torres.=Joaquin Cebeiros.

M o n ta n c h e z
D. Macario Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades, em

pleados de vigilancia y Guardia civil para que sirvan dispo
ner lo conveniente á la busca y captura de tres sujetos que en 
la noche del 18 al 17 de Setiembre último se fugaron de la 
cárcel pública de la villa de Alcuéscar, los cuales fueron, An
tonio Fernandsz Lozano, como de 40 años da edad, alto , pelo 
negro; vestía pantalón paño á cuadros, chaleco y chaqueta de 
paño pardo con lie tas negras, sombrero negro basto y alpar
gatas: Julián Macario García, como de £0 años, estatura re
gular, pelo negro, ojos id., barba poca; vestía pantalón mez
cla blanca, chaleco y chaqueta de paño tina negro y alpar
gatas ; y por ú ltim o , José Rodríguez Pereira, igual edad 
que el anterior, estatura regular, pelo negro, ojos id.; vestía 
pantalón y chaqueta de paño pardo, blusa morada, sombrero 
basto negro y alpargatas; y caso de ser habidos los rem itirán  
á este Juzgado con Jas seguridades convenientes.

Dado en Montanehez á 27 de Octubre de 4879.=Macario 
Rodríguez. = P o r  su órden, Antonio Aviles.

Olot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y  dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era instan
cia de la villa y partido de Olot.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza al conocido 
por Jerónimo Canaleta, alias Figueras, cuya vecindad y actual 
paradero se ignora, sabiéndose sólo que sus padres ¿residen 
en la Saliera; y á un tal Bolangé, sin que consten otras noti
cias, y cuyas señas son, según los datos adquiridos, el uno 
de 30 á 35 años de edad, de estatura baja, cara redonda, barba 
poblada, con ¡bigote pequeño, al pareoer recortado exprofeso;

vestía gorra y  chaqueta vieja de un color blanquecino, y el 
otro de unos 20 á 2o años de edad, de estatura abo, delgado, 
carilargo y limpio ó sin pelo de barba, fíucc; vestía chaqueta 
de paño negro vieja, pan talón , sin que se pueda citar d  colar, 
estrechos ó de pincho, con barretina encarnada, calzando am
bos a lparga tas; para que dentro del término de 15 diss, & con
tar desde Ja inserción del presénte e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado para serles recibida declaración en 
causa crim inal que contra los mismos se instruye sobre robo 
de dinero á Francisco Monserrat y Pujo' vecino tío Jas P la
nas, y á defenderse de los cargos que de Ja misma los resul
tan; bajo apercibimiento en otro caso de per irles M perjuicio 
que en derecho haya lugar,

A la  vez ruego á todas las Autoridades, civiles y militares, 
y ementes de la policía judicial se sirvan dar las porterías 
órtícnss para la busca y captura de los expresados sujetos, y  
su conducción con las debidas seguridades á disj. osh ion de
este Juzgado.

Dado eri Olot á 6 de Noviembre de 4879.=Féüx Arias. 
Por su mandado, Mariano Bassols.

* Orihuel a .
D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de* 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Correa López, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
jornalero, de 23 años de edad, y cuyas señas se expresan á 
continuación, cuyo paradero se ignora, por haberse fugado 
inmediatam ente después de cometer el delito, para que dentro 
del térm ino de 15 tíiss, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en las cárceles de este partido en concepto de 
detenido a rendir declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue sobre lesiones á Trinitario Ferrandis; bajo apercibi
miento de lo contrario de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á sus 
agentes la detención y conducción de dicho sumariado á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Orihuela á 6 de Noviembre de d879.=Ramon Cano 
M anuel.=Por su mand atío, Macario Trujillo.

Sen a s de Manuel Co rre a.
Estatura regular, carnes regulares, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz larga, color sano y poca barba; viste 
chaqueta de lana oscura, chaleco color canela, camisa, blanca, 
fiíja negra, con zaragüelles, sombrero hongo y alpagatas 
blancas.

Puenteareas
D. José García Gallego, Juez de prim era instancia del par

tido de Puenteareas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á un su 

jeto desconocido que á la una de la noche del dia 28 de Octu
bre último penetró en la casa que habita en la parroquia de 
Guillado, en este partido, María Calviño David, para que den
tro del término de 15 dias, que empezarán á contarse desde el 
en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c eta  
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, á rendir declaración 
en causa que contra el mismo me,, hallo instruyendo por robo 
de efectos, que así como las señas del autor de dicho robo se 
expresarán á continuación.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado, con los efectos de que queda hecho 
mérito si de igual suerte fueren habidos.

Dada en la villa de Puenteareas á 17 de Noviembre de 1879.= 
José García Gallego. =P-3 órden de S. S., Joaquín Rcig.

Efectos sustraídos.
Un pañuelo de las narices, y atado en el mismo un real.
Una hacha pequeña.
Una sábana de estopa.
Un pañuelo de merino.
Un jamón y oeho chorizos.

Señas del individuo que se cita y emplaza.
E statura regular, sin barba, de 20 años próximamente; 

gasta boina encarnada, y calza alpargatas.

S a n ta n d e r
D. Zenon Bom bín, Juez de primera instancia de esta ca

pital.
Cito, llamo y emplazo á Joaquín Búrgos, empleado que ha 

sido en el Ayuntamiento de esta ciudad, ignorándose las de
más circunstancias, y á Gerardo López Fernandez, natura l de 
Yigo, de oficio impresor, de 23 años de edad, hijo de Pedro y 
de María C ruz, ambos ausentes y de ignorado paradero, para, 
que en el término de 12 dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en el sumario crim inal que se 
les instruye sobre falsificación de una cédula personal; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo y ruego á todas las Autoridades procuren averi
guar su paradero, poniéndolo en mi conocimiento si fueren 
habidos.

Dado, en Santander á 27 dr-Gctubre de 1879.=Zenon Bom- 
b in .= P or su mandado, Licenciado Genaro de Cos.

Tafalla.
D. Tomás Forcen , Juez de prim era instancia del partido 

de Tafalla.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco  ̂

Latorre y Sendca, cesado, Secretario que fue de la villa doj, 
Ujué, de donde es vecino, cuyo actual paradero se ignora, siay-
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que consten más circivntancias respecto al mismo, y cuyas 
señas se insei ,aa á continuación, para que en el término do 10 
dias, contados dcade que este edicio se inserte «n la G a c e t a  

d e  Madrid, se presente en las cárceles de este Juzgado, pues 
así Jo ht; acordado ¡m providencia de hoy en causa que se le 
sigue por íddbttíau; r-percibiéndole que pasado que sea dic'ao 
término sin que se Jmya presentado será dec)arado rebelde y 
contumaz y le parará el perjuicio que haya lug^r.

ÁI propio tiempo, en nombre de S. M. el IVy D. Alfon
so XII (Q. D. G.), les exhorto y requiero, y de mi parte les 
ruego y encargo á tolas las Aulorie es, civiies y militares, 
procuren averiguar el paradero de La torre, y procedan á su 
detención, captura y i emisión á estas cárceles con las seguri
dades con ven i en t es.

Dado en Talada á 7 de Noviembre de 4S79.—Tomás For- 
cen.—Por su mandado, Licenciado Francisco de P. Eztilas.

Sciias del procesado. .
Edad 31 r.ñcs, estator i, regular, pelo, ojos y cejas casta

ños, nariz regular, barba cerrada, color sano; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta da puño negro, botitos y gorra de seda en 
la cabeza.

V a l e n c i a —S e r r a n o s .
D. Vicente de Pinié?, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Caries IIÍ, y Juez de. primera instancia del distrito 
de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente ss llama á Guillermo Carrasco, cabo 
que fué del penal do San Miguel de los Reves de esta ciudad, 
para que dentro de nueve dias comparezca en este Juzgado, 
situado en el Asilo municipal, a prestar declaración acordada 
en causa crisninal.

Dado en Valencia á 10 de Noviembre de d879 .= P in iés .=  
Por su mandado, Arca dio Yest.

V a l m a s e d a
D, Juan del Rio, Juez de primera instancia..del partido de 

Valmaseda,
Por el ores "ite Lrvf ro y último edicto se cita, llama y 

empieza á Robustiano Ruiz Casas, hijo de Francisco y de Ma
ría natío1,p f.1,-- f.c;pa villa do estatura regular, color blanco, sin 
bsvb<i |d o  i f . j o ojos a/uifs, frente ancha, nariz y boca re
gulares liccuí'.udo del n îfílJon do Pizarro, para que en el tér
mino de uue\u dos comparezca en el Juzgado de primera ins
tancia ue Sun J van do los Remedios (»sla de Cuba), ó en este 
de mi cargo » prestar una declaración indagatoria en causa 
que se le sigue en este Juzgado de San Juan de las Remedios 
por hurto de un caballo de D. Antonio Flores, vecino de las 
Vueltas; con apercibimiento de declarársele rebelde, contumaz 
é incurso en las penas de la ley, y por bastante los estrados 
del Juzgado para las notificaciones y ulteriores trámites del 
juicio; pues así lo llevo mandado por providencia de este dia 
en cumplí míen lo de un exhorto de repetido Juzgado1, de .San 
Juan de los Remedios.

Dado en Valmaseda á 3 de Noviembre de' 1879.—Juan del 
Rlo.awPüi* mandado de S. S., Isidoro de Llano.

N O TICIA S O FIC IA L ES

Socied a d  g e n e r a l d e  Obras p ú b licas.
Número 560.— En la, M, H. Villa de Madrid , á 87 de Nc * 

viembre de 4819, yo ü. Manuel de Jas lleras y Martínez, No
tario del ilustre^Colegio territorial de Ja misma y su distrito,
con residencia, fija en esta capital, á virtud de requerimiento 
del Excino. Sr. [). José María Diego de. León, Conde de Be- 
lascoain, vecino do esta villa, empadronado con cédula perso
nal, núuQ..746, lecha 47 de Abril últim o, corno individuo del 
Consejo de adm inistración de Ja Sociedad general de Obras 
públicas, constituida por escritura de 48 de Junio de este año 
a mi testimonio , judC ¿10 constituido en el domicilio de la So- 
■íjpfRr1 cara núm. 108 de Ja calle Mayor de esta población, 
nar i Ti; ccr constar en Ja presente acta oue reunidos en. dicho 
1 Lxrmo. Sr. Duque de la Union de Cuba, et Exorno. se
ñor Coi f 11 de C lescoain, el Excmo. Sr, D. Manuel María de 
Santa Air , el Excmo, ó tjoír, Sr, D. Francisco de Paula Jim é
nez, el Exorno. Sr. D, Jo?é Qrunet é Illa, y Jo» Sres. D. Pedro 
Lúeas Gáfi \\ Joaquín Vaientí y Fontrodoria, D. Prblo Mo
rales, D. Luis Rome n » D. Pablo Dhonuoys, D. Pablo Tíllier y 
D. Julio D ebt'1, vosee dores <1 ’ 2, 359 acciones, y representantes
D. Peo ro Lúe:, r Gallego úel Sr. Conde de la Vinaza, de Don 
Joaquín Pnlacios, de D. Luis Palomar y de U. Marcelino Izá- 
bal, poseedores cada uno de 100 acciones; D. Pablo Dliormeys 
de ii, A fiiacdo Verulietl», poseedor de J25 accione de D. Ri
cardo J Fu ge tilo Viot, poseedor de 5U0 acciones, y de Don 
Félix MLuel t Lbn, puFe-dur de 450 pccionrs» y D. Pablo T?i~ 
llíer de i Exomc. Sr, Duque de Gramo.* t, poseedor de 485 accio
nes;^** fb Roa: . -igo IRzRnm poseedor de 4' '0; de D. Julio José 
María Muo^ ], pobnde^ át 185, y de D. Pedro Lussus de Sakit 
Gentes, posador de i8a que en junto componen
las 4000 susent ,?•; ?i r¿ firmando in junta general extraordíaa- 
lia  convocada j»or úeguoda, vez pura el tó  del cor r e  ite, i  la 
una de la L r ie  por un uio do los anuncio» prevenidos ñor los 
estatutos, y prt rogaoa hasta hoy. con objetó de t r a t a r a s  mo
dificaciones gencraltít. y especiales de los estatutos propuestas 
por el C om rj1 do administración, y continuar el nom bra
miento de Jos Administradores que dicho Consejo ha desig
nado, acuerdan por unanimidad la modificación de parle de 
los estatutos, los que quedan en bu totalidad redactados o® los 
siguientes términos:

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Objeto de la Sociedad, denominación, domiciliot duración.

Artículo 4.” La Sociedad tiene por objeto: * !
1.° La construcción y explotación cu la Península españcR 

bar Y slir coicniu de tocia clase de obras de construcción y  do-
’t&t ion rfJ úgtiíVi á las poblaciones, canales de riego ó de tras
pon te, ranún,s ó  hierro, puentes ó carraleras, apertura do
ceii 635  ̂ kuev_.3 contar uccioii do edificios civiles, ¿ m ili

tares; y, en una palabra, todos los negocios propios de Jas 
Tovas cuya con cesión pueda obtener, ya sea dei Gobierno, de 
las provincias, de ios Municipios ó do par .ieulares.

2.9 El usufructo y explotación de lo* terrenos, bosques, 
minas, canteras, fabricas de fundiciones metalúrgicas ú oirás 
que re comed a n á la Sociedad, se arrienden ó compren por Ja 
misma y que man útiles á Ja explotación y mej^r gestión de 
ios a<unios emprendidos por Ja Suciedad.

3.° Hacer toda clase de operaciones de banca, emisiones, 
adquisiciones, cambios y permutas; crear Sociedades, Compa
ñías ó empresas, y en general hacer todas las operaciones que 
contribuyan ai buen íin de los negocios que expresan en 
los dos párrafos anteriores.

La Sociedad podrá extender sus operaciones á todos aque
llos puntos que estime convenientes á sus intereses, creando 
al efecto delegaciones de accionistas para representarla, las 
cuales se regirán por los reglamentos hechos por el Consejo 
de administración.

La Sociedad podrá emitir obligaciones al portador con ar
reglo á la ley.

Arfc. 2.° La Sociedad se denominará Sociedad general de 
Obras públicas.

Art. 3.a El domicilio de la Sociedad estará en Madrid, y 
tendrá un Comité de dirección en PaHs.

Ei Consejo de administración resuelve los negocios de la 
Sociedad, prévia consulta al Comité directivo.

Art. 4.® La duración de 3a Sociedad se lija en 99 años, á 
contar desde el cüa de su constitución definitiva.

TÍTULO II.
Capital social, acciones, desembolsos.

Art. 5.° El capital social se fija en 4 millones de pesetas 
(francos), representado por 8.C09 acciones de á 5CJ pe etas 
Urálicos) cada una: la mitad, ó eean 4.C30 acciones, están ya 
suscritas: las 4.0l)U acciones restantes se emitirán á medida 
que Jas necesidades de los asuntos que emprenda la Sociedad io 
exijan, á propuesta cei Consejo de administración, con ia apro
bación de la junta generaJ.

Cada acción da derecho á una parte proporcional en el ac
tivo social y en los beneficios de ia Sociedad, con arreglo á 
les estatuios.

Art, 6.® Pueden ser accionistas los españoles y los extran
jeros.

Las 4,000 acciones, que representan la mitad dei capital
social, quedan suscritas desde ahora por y en la proporción 
siguiente:
Excmo. Sr. Duque de Ja Union de Cuba ........  100
Excmo. Sr, Duque de Gramoat. v......................    i£5
Excmo. Sr. Conde de Relascoam................    di.)
Excmo. Sr. Ü. Manuel María de Santa A n a . ......... 4C0
Excmo. Sr. D. Francisco üe Paula Jiménez..............  íCO
Sr. D. Pablo Dhcrmoys......................    i$5
Excmo. Sr. D. José ¿ruñes...............................  100
Sr. D. Armando Veruhette  ..............................  d¿5
Sr. D. Pedro Lúeas Gáliego.......................   100
Sr. D. Pablo Tülier  .......................................................  575
Sr. D. Joaquín V aientí ................    100
Sr. D. Félix Miguel Cahii  ..........................................   150
limo. Sr. Conde de ia Vmaza........................   100
Sr. D. Domingo Bazaine   ........................   100
Sr. D. Pablo Morales........................................................ 50
Sr. D. Julio Debuc .............................................  50
Sr. D. Luis Romero  ..............       50
Sr. D. Pedro Lassus de Saint Geniés.. ..................    d£5
Sr. D. Joaquín Palacios....................................   100
Sr. D. Ricardo José Eugenio Viot  ................. 500
Sr. D. Luis Palomar................................   qoO
Sr. D. Julio José María Maurei....................  d£5
Sr. D. Marcelino Izábal..........................  ICO

Total..................................   4.030

Los propietarios de las 4.000 acciones emitidas teqdrán de
recho de preferencia en la proporción de las que posean á la 
suscricion de las que se emitan.

Art. 7.V El primer desembolso de 100 pesetas (francos) por 
acción se hara en Madrid, y ei importe se depositará en las 
Cajas que designe el Consejo de administración. .

L&s acciones serán al portador, prévio el desembolso del£Q 
por 100 de su valor nominal.

Las acciones serán cortadas de un libro talonaria, nume
radas y suscritas por dos Adrninístr&Horcx, ó.por un Adminis
trador y i  n delegado del Consejo de administración, y llevarán 
impreso el sello de la Sociedad.

Art. 8.* La cesión de las acciones se verifica por la simple 
tradición del título.

Art. 9.* Las am ones son individuales, y la Sociedad no 
reconoce más que un propietario para cada una.

Respecto á ias acciones, obligaciones é  cupones extravia
dos, se observarán las disposiciones de las leyes vigentes. ¿ 

Art. 10. Los desembolsos por las accionas se harán en me- -j 
tálico en la Caja déla Sociedad en Madrid, ó en cualesquiera • 
otras Cajas que designe el Coasejo de administración, en las i 
épocas y según las condiciones determinadas por el mismo 
Consejo.

Deberá mediar un plazo á lo ménos de dos meses de uno á 
otro ílesemolso.

Un mes á lo menos ¿ates de la.época fijada para efectuar 
cualquier desembolso se hará notorio por medio de anuncios 
queso insertarán en la Gaceta de. Madmd, en ©1> periódico- • 
i fie al de París y en los demas que designe el Consejo de ad
ía i ' s Ir ación.

Art. 14. Cada desembolso que se haga por las acciones s® ; 
mencionará en. el título mismo, ( .

Los títulos que no contengan ,1a mención del pago de lea 
desembolsos vencidos no podrán ser negociados.

Art. 4&. Acordado un dividendo conforme á '&»s estatutos, 
se cubrirá por los tenedores de acciones en el término estable
cido para realizarlo. Las acciones que* no realicen el pago» se 
declararán caducadas, prévio el anuncio .correspondiente, re
producido por tres veces en la Gaceta de Madrid y en e i pe
riódico oficial de París*-en el término de un mes.

Las acciones así caducadas podrán ser rehabilitada» por 
aeuerdo de la Junta general, negociándolas el Consejo d© ad
ministración m  la forma que considere más conveniente á los 
intereses de la Sociedad, expidiéndose en tal caso los nuevos 
títulos correspondientes.

Art. 43. La suscricion ó posesión de una ó varias acciones 
entraña Ja-adhesión á los estatutos, á los reglamentos de ia 
Sociedad y á los acuerdos de la junta,general.
■ Art. 14. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
podrán por motivo alguno practicar embargos ni exigir el se
cuestro de 1 m Venes y valores de la Sociedad, ni pedir su 
yenta ó partición judicial, ni inmiscuirse en la  administra
ción. Deben, para ejercitar sos derechos, conformarse y ate
nerse á los inveiAavics soeiaRs, y 4 los acuerdos, de la junta 
general tomados conforme &Aos estatutos.

TITULO III.
Leí Consejo de administración.

Art. 15. La administración y dirección de la Sociedad cr
iara á cargo de un Consejo compuesto de áQ individuos, que se 
denominará Consejo do administración.

Dicho Consejo residirá en Madrid; pero h&brá. en París un 
Comité compuesto de individuos del Consejo de administra
ción, podiendo este reunirse en cualquiera localidad quu juz
gue conveniente y útil a Jos intereses scValrs.

En ios ocho días siguientes ai ae s a nombramiento cada 
Administrador justificará la propiedad de bO acciones, que se* 
rán inalienabJss por todo el tiempo que duren sus fuacioncb 

Estas acciones quedarán depositadas en las Cajas cíe ia Se - 
eied&d.

Art. 46. Se conceden al Consejo de administración fichas 
de presencia, cuya cuota fijará la junta general, y el 40 por 400 
del excedenle de los productos líquidos'anu&ies, como se dirá 
más adelante.

Art. 47. El Consejo de administración que establece el ar
ticulo 45 se compone de las personas siguientes:

Presidente, Exorno. Sr. Duque de la Union de Cuba.
Vicep .esideme, Excmo. Sr. Duque de Gramont. 
Admiaistrador-Direcv.or, Excmo. Sr. Conde de BeTascoain 
Vo. .nes: D. Pablo Dho.moys.
Excmo. Sr. D. Menuel María de Santa Ana.
Sr. D. Armando Yerrhette.
Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de Paula Jiménez.
Sr. D. Pablo Tiliier.
Excmo. Sr. D José Brunet.
Sr. D. Félix Miguel Cairo.
Sr. D. Pedro Lúeas Gáliego.
S '\ D. Domingo Baz«ine.
Sr. D. Joaquín Vaientí.
Sr. D. Pedro Lassus de Saint Geniés. 
limo. Sr. Conde de Ja Viñaza. 
ter. 1). Fricar do José Eugenio Viot.
A los cinco años, á contar desde hoy, el Consejo empezará 

á renovarse anualmente por cuartas partes por la junta gene
ral hasta la completa renovación del primer Consejo: la suerte 
designará los Consejeros que han.de salir.

La renovación se veiificará después por orden de anti
güedad.

Los Consejeros salientes podrán siempre ser reelegidos.
Art. 48. El Consejo de administración elegirá todos los 

años de entre sus individuos un Presidente en España y un 
Vicepresidente en Francia, que podrán ser reelegidos indefini
damente.

En caso de ausencia simultánea del Presidente y Vicepre
sidente, el Consejo de administración designará uno de sus in 
dividuos para desempeñar las funciones de Presidente.

Art. 49. El Consejo de administración se reunirá en el^do
micilio de la Sociedad por convocatoria del Presidente ó de 
tres Consejeros, siempre que el interés de la Sociedad lo exija, 
y á lo ménos una vez al mes.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos de 
los Consejeros presentes ó debidamente representados, con
forme al art 20.

Er:< caso de empate, decidirá el voto del Presidente^
Para que ios acuerdos sean válidos es precisadla asistencia 

de la mitad más uno de los individuos del Consejo. ^
Art. 20. Los Consejeros que residan en el extranjero y los 

que se hallen ausentes accidentalmente pueden hacerse repre
sentar en las deliberaciones dei Consejo por uno de sus co
legas; pero sin que ninguno de ellos pueda reunir más de dos 
votos.

Art. 24. Las deliberaciones del Consejo constarán en actf 8 
firmadas por el Presidente y dos Consejeros.

Art. 22. En caso de fallecimiento ó dimisión de uno ó va
rios Consejeros, se proveerá al reemplazo por el Consejo mis
mo, salvo la ratificación por la primera junta general.^

Art. 23. Para la gestión de los asuntos do la Sociedad y  
con las limitaciones de la ley, el Consejo de administración 
queda facultado con los más amplios poderes, á saber:

A . Llevar á efecto y ratificar todos los contratos y conve
nios que se relacionen con los objetos de la Sociedad, y cons
tituir hipotecas.

B. Determinar el empleo de los fondos disponibles.
C. Autorizar la enajenación de los valores, rentas ó efectos 

pertenecientes á la Sociedad.
D. Contratar los empréstitos necesarios para las operaciones 

sociales, y hacer las emisiones qué in te r e se n  á la Sociedad.
La emisión de obligaciones de la Sociedad al portador no 

podrá hacerse sino con la aprobación de la junts* general;.y no 
sera válido el acuerdo si no alcanza el voto favorable de las 
dos terceras partes á lo ménos de los individuos presentes ó 
representados.

E . Nombrar y rdevvr l o s  Directores ó Administradores 
delegados de la fccciedad, y .fijar ;sus emolumentos^

*" F. Determinar los gábtos generales de la Administración.
(}. Autorizar devoluciones, trasfefencias, traspasos y ven

ta* de valores, rentas y efectos cualesquiera de la Sociedad.
11. Dar toda clase de recibos y cartas de pago, especial

mente las que se refieran á la venta de inmnebies.
I. Pedir e í alzamiento de secuestros y embargos judiciales 

y cancelaciones de hipotecas.
J. Autorizar toda acción judicial y todas medidas de con-* 

servaciori, transacciones y compromisos.
K. hfombrar.y relevar todos los agentes ó.empleados; fijar 

sus atribuciones y ernoíumentos, y concederles gratificaciones.
L. Acordar las indemnizaciones debidas á los Consejeros 

delegados para misiones ó gestiones especiales.
M. Conceder alzamiento'de'embargos ó secuestros de b ie 

nes, cancelaciones de hipotecas y desistimientos de derechos y 
privilegios con ó sin previo pego. ,

N. Por fin , resolver sobre todos los intereses propios de lá 
administración de la Sociedad.

Un reglamento interior determinará los asuntos que se han 
de considerar como corrientes y su tr&mitación.

Para Jos asuritos que no &can considerados como corrientes, 
el Consejo de administración deberá pedir él parecer del Co
mité de París, y no podrá tornar respectó 4 ellos aéuérdó alu 
gamo valedero hasta que trascurrari 45 dias, incluso e l en qufc 
se remita Ja petición. . ; ;t > ,

Los Consejeros que componen el Comité de París tienen eaa 
todo caso el derecho d« enviar cada uñó su votó individual;, y 
los due se recibieren ilutes de tráúcürrir los 45 dia» que se han 
expresado se contarán como si fueren emitidos personalmente 
en la sesión del Cornejo de administración.

Art. 24. El Comité de París representará exclusivamente a 
la Sociedad para cuantos asuntos tenga b n  Francia, confor
mándose con las resoluciones tomadas por. el Consejo de ad
ministración. ^

Usará adepiás los poderes que Je confiera el mismo Consejo, 
y llevará á cabo cuantos asuntos se le encarguen. ^

Se le remitirán en ei término de trés días copias certifica* 
das de las acta*, do las sesiones dei Consejo, y sensualm ente 
un extracto de las operaciones-de la Sociedad y de su balance.- 

El Cíon&ejo pueie delegar sus poderes éñ totalidad ó en parte
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en uno ó varios de sus individuos para un objeto determinado.
Art. 25. P a r a la  ejecución de ios acuerdos del Consejo, y 

bajo la vigilan&k dm mismo, será nombrado uno de sus in d i
viduos con-el cargo ae Director, el cual propondrá el nom bra
miento ó separación de los empleados y los reglamentos del 
serví io.

El Consejo de adm inistración podrá conferir á los Admi
nistradores delegados ó al Director los poderes que juzgue 
convenientes.

Art. £6. Los individuos del Consejo de adm inistración no 
contraen por r?zon do su gestión ninguna obligación personal 
ó solidaria relativa á los compromisos de la Sociedad: respon
derán tan sólo de la ejecución ae su m andato y de la obser
vancia'de los estatutos.

Art. 87. Las actas y escrituras referentes á las trasferen- 
cias de rentas y efectos públicos pertenecientes á la Sociedad; 
las de adquisición, venta, cambio ó perm uta de propiedades, 
transacciones y demás actos que puedan comprometerla; los 
recibos y endosos, así como las órdenes para todos los Deposi
tarios de fondos do La Sociedad, deben suscribirse por el A d
m inistrador delegado, ó por el Director y por un miembro del 
Conft jo de administración.

TÍTULO IV.
De ¡os Comisarios de vigilancia.

Art. 88. La ju n ta  general ordinaria designará cada año uno 
ó varios Comisarios encargados de dar un informe sobre las 
cuentas dei ejercicio del año anterior.

Durante los tres meses anteriores á la reunión de la ju n ta  
general, los Comisarios podrán pedir todos los documentos de 
contabilidad iccesarios para el cumplimiento de su mandato.

Art. 89. LaJ.unta. general determ inará la remuneración fija 
que se conceda a los Comisarios por el desempeño de sus fun
ciones.

TÍTULO V.
Be ¡a junta general de accionistas.

Art. 30, La jun ta  general legalmente constituida repre
senta la 'universalidad1 de los accionistas.

Art. 3L Dicha ju n ta  se compone de los accionistas que po
séan á lo ménos 80 acciones.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran tom ar 
parte en la jun ta  depositarán 15 dias antes de la reunión, en 
las Cajas de la Sociedad, las acciones que les dan derecho de 
asistencia.

Las Cajas expedirán un recibo nominal indicando el dia y 
la  hora del depósito, y numero de acciones depositadas.

Art. 38. El d/ .echo de asistencia á la jun ta  general no po
drá delegarse sino en favor de otro accionista que tenga igual 
derecho por sí mismo.

Art. 33. Las mujeres casadas, los menores de edad é inca
pacitados, las corporaciones y establecimientos públicos que 
tuvie en derecho de asistencia á la jun ta  general, podrán ser 
repret rntados.por su marido, tutores ó curadores, ó por sus 
administradores respectivos, siempre que vayan provistos de 
poderes ó autorizaciones suficientes para tomar parte en las 
deliberaciones de la junta.

Art. 34  La jun ta  general ordinaria se reunirá todos los 
años en el.domicilio de la Sociedad y en el mes de Noviembre.

Se celebrarán junt&s extraordinarias las veces que el Con
sejo de administración juzgue necesarias, ó cuando ios accio
nistas que posean una cuarta parte del capital social lo 
soliciten.

Art. 35. Las convocatorias para las ju n tas  extraordinarias 
se anunciarán con 80 dias de anticipación por medio de avi
sos que se publicarán en los periódicos que expresa el art. 10; 
debiendo quedar depositadas las acciones cinco dias antes de 
celebrarse la jun ta . V '

Art. 36* La jun ta  quedará constituida y podrá deliberar 
con validéz’siempre que los accionistas presentes ó represen
tados reúnan la m itad á lo menos de las acciones emitidas.

Art. 37. Si en u^a primera ju n ta  general no se reuniera 
número suficiente de accionistas para su constitución legal, se 
hará nueva convocatoria con el intervalo de 15 días. Las deli
beraciones de esta jun ta  serán válidas cualquiera que sea el 
numero de accionistas presentes ó representados; pero no po
drá tratarse en ella de otros asuntos que los que hubieren m o
tivado lá prim era convocatoria.

Art. 38. La ju n ta  será presidida por el Presidente ó el Vi
cepresidente del Consejo de administración, y en su defecto 
por el Concejero que designe el Consejo.

Los dos mayores accionistas presentes desempeñarán las 
funciones de-escrutadores;- y caso de no admisión, serán re
emplazados per los que inmediatam ente h s  sigan en la lista.

E l Presidente de la ju n ta  y los escrutadores nom braran los 
Sacre arios. ,

A r t  39. Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta de 
votos, contando losAccionistas presentes y representados.

E l número de 80 acciones da derecho á un voto; el de 40 á 
do*, y así sucesivamente, añadiendo un voto por cada 80 ac
ciones.

Ningún accionista puede tener ni delegar más de 80 votos, 
sea cual fuere el número de acciones que posea ó represente.

Art. 40. La ju n ta  general se ocupará de las cuestiones que 
& su decisión someta el Consejo de administración. Este Con
sejo d*rá cuenta de las proposiciones que, autorizadas y sus
critas por seis accionistas con derecho de asistencia, si hubie
sen presentado 48 dias ántes á  lo ménos del Señalado para la 
junta, añadiendo su parecer.

Cualquiera proposición presentada por los socios en el mo
mento mismo de celebrarse la jun ta  deberá ser examinada por 
los Consejeros presentes, y no se discutirá sino con su auto
rización, á ménos que la mayoría absoluta de accionistas vo
tase la urgencia.

Art. 41. La jun ta  general ordinaria oirá él dictámen del 
Consejo, relativo á la situación de los negocios de la Sociedad.

A p r o b a r á  las cuentas, si há lugar, y el reparto de los be
neficios, conformándose á las prescripciones de los estatutos.

Nombra d los Administradores que hayan de reemplazar 
á aouelJos cuyos puestos estén vacantes.

F ijará  cada año los dividendos que hayan de distribuirse 
conforme al balance general.

Deliberará sobre lo propuesto por el Consejo de adm inis
tración, relativo al aumentó del capital social, á la próroga de 
la duración de la Sociedad, á las modificaciones que crea con
veniente introducir en ios estatutos, y á la disolución antici
pada de la Sociedad si lo ji'Zgare necesario; y por fin, acerca 
de los deiná& puntos comprendidos en sus atribuciones, según 
lo dispuesto en los estatutos.

Art, 48. Si en jun ta  general convocada al efecto se hace 
constar Ja pérdida de la cuarta parte del capital social, se en
tenderá disuelta Ja Sociedad en el caso que los poseedores de 
la  mayoría de las acciones emitidas así lo acordaren.

A lt. 43. Los acuerdes de la ju n ta  general tomados de con
formidad con les estatutos serán obligatorios para todos los 
accionistas, incluso los ausentes y disidentes.

Art, 44. Las acta* de juntas generales se harán constar en

un libro especial, y serán suscritas por los que compongan la 
mesa.

Se añadirá la lista de los accionistas que hayan tomado 
parte en la ju n ta , y el número de votos que han tenido ó re 
presentado.

Art. 45. Cuando por cualquier causa sea necesario justifi
car los acuerdos de la jun ta general, se expedirán copias ó 
extractos del libro de actas por el Secretario dei Consejo ó 
quien le reemplace, con el V.® B.® del Presidente.

TÍTULO VI.
Cuentas anualest intereses, dividendos, participación 

de los fundadores.
Art. 46. El balance de la Sociedad se cerrará en 30 de J u 

nio de cada año, y someterá á Ja jun ta  general con las cuentas 
| y documentos justificativos.

Del producto líquido que resulte, deducidos los cargos y 
gastos, se tomarán las cantidades necesarias para lo s i 
guiente:

1.® Pagar el servicio de intereses y amortización de los 
empréstitos hechos por la Sociedad.

8.® Pagar un interés de 6 por 100 anual sobre el capital 
desembolsado por ios accionistas.

3.® Sacar un 5 por 100 ántes de todo reparto de beneficios 
entre los accionistas, ios fundadores y los Administradores 
para constituir un fondo de reserva. La ju n ta  general podrá 
suspender este pago cuando lo crea conveniente.

4.® La cantidad que quede disponible, despuss de efectuar 
los pagos anteriores, se cií&tribuirá como sigue:

70 por 100, dividendo á los accionistas.
80 por 100 á los fundadores.
Y 10 por 100 al Consejo de administración.
Art. 47. Los fundadores de la Sociedad podrán dividir 

el 80 por 100 de beneficios que les asigna el art. 46 en 1.600 tí
tulos ó acciones de fundadores.

Cada uno de estos títulos ó acciones dará derecho á 
un 1/1600 del 80 por 100 de beneficios que han de percibir los 
fundadores en virtud de dicho art. 46, y esto por todo el tiem 
po de duración de la Sociedad; pero sin derecho los propieta
rios de tales títulos ó acciones á inmiscuirse en la marcha de 
los negocios sociales ni á votar en las juntas.

Los tenedores de cada título ó acción de fundadores perci? 
birán la parte eorrespondientrde beneficios antes expresada 
én el domicilio de la Sociedad y cada año, á contar dei dia fi
jado por la jun ta general, para pago de dividendos á los accio
nistas.

Los dueños de dichos títulos ó acciones de fundadores no 
podrán hacer observación alguna á las cuentas de la Sociedad, 
ni tendrán derecho á participación en el activo social ni fondo 
de reserva; pero correrán los riesgos de una liquidación an ti
cipada, sin ser asociados más que para el reparto de beneficios 
después de la asignación privilegiada del interés del 6 por 400 
á los accionistas, el 5 por 100 para el fondo de reserva y pago 
délos gastos de establecimiento de la Sociedad; bien entendido 
que los béneficios que se aestinan ai fondo de reserva no per
judicarán á los tenedores de Jos títulos ó accione^ de funda
dores desde,el momento que dicho fondo de reserva represente 
el 5 por 100 del capital social.

Art. 48. El pago de los intereses y dividendos tendrá lugar, 
según la decisión del Consejo de administración, por semes
tres, en Madrid y en París, en las Cajas y en las épocas que 
fije el mismo Consejo.

Las épocas fijadas para dicho pago deberán publicarse en 
los periódicos anteriorm ente indicados: trascurridos cinco 
años de la publicación, todos los intereses y dividendos que no 
hayan sido cobrados quedarán en beneficio de la Sociedad.

TÍTULO VII.
Disposiciones generales, modificaciones de los estatutos, 

Uguidacion, desavenencias.
A rt. 49. La jun ta  general está autorizada para introducir 

en los estatutos las modificaciones ó adiciones que la experien
cia demostrara ser convenientes.

Art. 50. La Sociedad quedara disuelta de derecho a l term i
nar los 99 años fijados para su duración por el art. 4.® de los 
presentes estatutos.

Art. 51. La Sociedad podrá disolverse, ántes de te rm in ar 
el plazo fijado para su duración, por acuerdo de la jun ta  ge
neral, tomado á propuesta del Consejo de adm inistración, ó 
de un número de accionistas que justifique la posesión de las 
dos terceras partes por lo ménos de todas las acciones emitidas.

Art. 58. Ciando por cualquier causa haya sido acordada 
la disolución de la Sociedad, la ju n ta  general nom brará cinco 
liquidadores accionistas con derecho á votar que no formen 
parte del Consejo de administración, y cuatro individuos de 
este Consejo. Estos liquidadores procederán inm ediatam ente 
á la liquidación en la forma prescrita para estos casos por las 
leyes.

Art. 53. Acordada la disolución de la Sociedad, se realiza
rá  el haber social en efectivo metálico; se pagarán los créditos 
pertenecientes á terceros; se liquidarán y saldarán todas las 
cuentas y gastos, y el residuo se distribuirá entre los socios á 
prorata de las acciones que posean.

Art. 54. Las desavenencias ó cuestiones que pudieran sus
citarse, ya sea entre lá Sociedad y terceros, ya entre los ac
cionistas, ya éntre estos y el Consejo de adm inistración, se 
someterán al juicio de árbitros ó amigables componedores, 
que se nom brarán y procederán con ar fas prescrip
ciones de la vigente ley de Enjuiciam iento civil, y su decisión 
será ejecutoria, sin que contra ella pueda adm itirse recurso 
alguno.

Art. 55. Los presentes estatutos han sido aprobados por la  
jun ta  general extraordinaria celebrada el dia 85 de Noviem
bre de 1879. X—689

La Prosperidad Agrícola.
COMPAÑÍA. CONCESIONARIA DEL CANAL DEL GENIL, EN GRANADA

Cumpliendo con lo que ordenan los estatutos de esta Com
pañía, se convoca á jun ta  general (de accionistas para el dia 8 
de Enero del próximo año, á las doce de la mañana, en las 
oficinas de Granada, Tablas, 85.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Granada 8 de Diciembre de 1879>=Por el Consejo de admi

nistración, eí Directox* gerente, Carlos Perez Guerrero.
X—690

Compañía de los ferro-carriles de RZadridá Zaragoza 
y á Alicante.

El Consejo de administración tiene el honor de inform ar:
i . # A los señores accionistas, que ha acordado repartir á 

cuenta de los productos líquidos del ejercicio de 4879 (primer 
semestre) la cantidad de 19 rs. (5 francos) por acckm, la que 
será pagada desde el 8 de Enero próximo, contra entrega del 
cupón núm. 40.

8.® A los señores portadores de obligaciones de la Compa
ñía, que el pago dei cupón núm. 44, vencedero ex i.® de Enero 
de 4880, tendrá lugar desde el 8 de dicho raes, coa deducción 
de rs. vri. 0 95 (francos 0‘8o), importe del impuesto percibido 
por el Tesoro francés.

3.® Y á Jos señores portadores de obligaciones del ferro-car
ril de Córdoba á Sevilla, que el pago del cupón num. 43, ven
cedero en 4.® de Enero ae 4879, tendrá Jugar desde el 8 de di
cho mes, con deducción de rs. vn. 0‘47>¿ (francos 0‘42)¿), im 
porte del mismo impuesto.

Estos cupones de acciones y obligaciones se pagarán:
En París, por los señores de Rothschild hermanos, rué Laf- 

fiitte, 85.
En Madrid, por la Caja de la Compañía, estación de Atocha. 
En Lyon, por Jos Sres. P. Gallír-a y compañía, y por la se

ñora viuda de Morin Pons y compañía.
En Lóndres, por los Sres. N. M. Rothschild é hijo, al cam

bio del dia.
En Bruselas, por el Sr. L. Lamhert, al cambie del dia.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y compañía, al cambio 

del dia.
En Burdeos, por los Sres. Plg&neau é  hijo, al cambio 

del dia.
Madrid 48 de Diciembre de 4879.=Ei Secretario del Con

sejo, F. Nicolás. X—698

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores portadores do obligaciones de la  
Compañía^ que en el sorteo celebrado el ■ del actual para la 
amortización de 4.155 obligaciones do la misma, y de 467 del 
fer. o-carril de Córdoba á Sevilla, han sido favorecidos por la 
suerte los números siguientes:

Primera série.
40.357 á 40.390 69.158 & 69.460
40.404 10.416 79.895 79.314
80.398 80.444 88.479 88 588
88.985 88.974 94.075 94.184
34.735 34.784

Segunda série.
405.707 á 405.756 467.381 á 467.430
484.345 484.364 474,767 474.778
487 970 487.996 474.799 474.818
488.004 488.083 474.838 474.849
489.608 489.645 4 79.734 479.739
189.667 489.688 489.107 489.546
429.684 489.703

Tercera série.
805.484 á 805.473 832.686 ¿ 838.735
807.538 807.587 859.719 259.724
209.293 209.342 259.730 259.752
242.538 212 587 259.763 259.786
230.108 230.128 272.789 272.797
230.139 230.467

Cuarta série.
345.928 á 315.977 361.769 4 361.848
318.243 348.254 373.421 373.170
320.451 320 500 38 ,.059 387.108
369.328 359.377 397.810 397.889

Quinta série.
415.446 á 415.465 468.784 á 468.789
419.438 419.470 474.807 474.856
449.472 419.488 477.838 4 <7.887
428.323 428.343 479.204 479.253
428.347 428.375 482Í547 482.596

Sexta série.
506.075 a 506.124 524.077 á 524.426
513.170 513.219 543. *36 543.985
515.815 5í5 864 581.212 581.220
522.557 522.6(0 592.865 592.944
522.6 ¿2 522.617

Sétima série.
615.694 á 645.743 678.204 á 678.234
624.243 624.292 678.236 678.249
624.933 624.973 673.255 678.259
624.984 624.992 680.633 680.650
645.880 645.929 680.657 680.688
675.904 675.912 694.279 694.328

Octava série.
705.260 á 703.309 754.892 á 754.941
747.801 717.850 768.274 768.282
741.431 741.436 768,946 768.995
741.447 741.488 780 759 780.808
741.499 741.500 783.584 783.630

Novena série.
816.431 á 816.480 845.258 á 845.266
817.014 817.063 875.049 875 098.
81L404 817.453 895.948 895.957
825.415 825.464 896.008 896.017
842.425 842.474

Décima série.
905.605 á 905.654 940.242 á 940.261
906.382 906.434 964.073 961.081
919.439 919.488 968.876 968.925
931.383 931.432 980.930 9*0.979

Undécima série.
i  00^.082 á 1.002.106 1.032.895 á 1.032.919
1.026.785 1.026.796 4.036.537 4.036 561
1.029.694 1.029.748 4.038.978 4.039.002
1.029.946 1.029.970 1.030.692 4.039.716

Duodécima série.
1.051.529 á 1,051.553. 1.078.784 á 1078 797
1.05 A894 1.05*948 4.079.269 4.079*293
1.068.059 1.068.088 1.085.806 4.0S5.830
1.072.864 1.072.888 1.098.321 4.09&345

Decimotercera serie.
4.10L539 á 1.101.563 4.127.809 á 4.427.833
1.413.826 1.113.839 4.434,870 4.134.394
1.424 581 1.424.60o 4.439,825 4.139.349
1.124.681 1124.705 1.148,369 1.148.393
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Primera emisión.
6.881 á 6.890 13.621 á 13.630
8.121 8.130 19.011 19.020

10.431 10.460 19.731
40.861 10.870 19.921 19.929
12.531 12.540

Segunda emisión.
27171 á 27.480 32.231 á 32.235
29.771 29.780 32 239 y 32.240
30.041 30.043 35.781 á 35.790

Tercera emisión.
41.501 á 41.510 41.091 á 44.100
42.551 42.557

Cuarta emisión.
46.061 á 46.070 47.221 ¿ 47.230

Efi su consecuencia, las obligaciones expresadas de ambas 
clases quedan amortizadas, y desde el 2 de Enero próximo 
tendrá lugar su reembolso á 1.900 rs., en Madrid en Ja Caja 
de Ja Compañía, estación de Atocha; ó á razón de francos 500, 
en París en casa de los Sres. de Rothschild hermanos, con de
ducción del impuesto establecido á favor del Tesoro francés por 
el ari. 5.* de la. ley de 21 de Junio de 1875, ó sea 3 francos so
bre las primeras, y un franco 60 céntimos sobre las últimas.

Madrid 12 de Diciembre de 1879.=El Secretario general, 
Félix Nicolás* X—687

B o ls a  d e  M a d r id ,

C otización oficial del dia  12 de Diciembre dé Ib79, com parada  
con la del d ia  an terior.

CAMBIO AL CONTADO. 
fQ m O B  PÚBLICOS. «L ^ T O a g .  ■■ —

Dia 44. Di* 1 $.

lto«U paruótua al I por 4 0 0 , . .  r . ■ . .. 45*37 45*85-37
pequeños» 45‘35 >

ídem id. exterior aJ 8 por 4 0 0 . . . . . . » 46*42 4j2
Otíiidi asüorüzabie com iaterós de % por

4 00 interior.    . 36*72 36 67 4{?-70
no publicado. 86*67 »

p0c?«sr4o£. » 36‘57 4{2
Somos d ü te so ro , emisión de 1879............ 98*70 9¿l70-60-75-65

no publiendo. 93*65 »
á p lazo . 93 4 5 próx.

m  santidades poq turnas 9**70 92‘75
$*«snardoB -A portador de 1 & Caja de De

pósitos... t . . . . . . . ................... . ..............    » 91 0 ¡0
Cédui»sai?ot©cftmsdel&aK©o)Íipotee&-

rio d© Ssp&fia &16 po r 4 9#.......................  98*65 »
m  publicado. » 93*75

Obligación© s del Banco y  d e l  T esoro al 6  1
oor ' ter ie in ter io r .    98*25 98*30-35

m  cantidades pequeñas, m 'sn  98*40-25-35
Idem' id., id. exterior       » : 9*9 e ¡o-99 * i 0

no publicado. 99 0 [0  »
m  cantidades pequeñas ; 98 *90 »

Mem delT esor o sobre producto de A día
la s  . . . . . . . . . . . . ----. . . . . . . . ---------    .. 96*45 ' 96 45-25

en cantidades pequeñas. 96*4 5 95*25
Obligaciones generales por ferro-carriles. '

de 2.000 rs„■        . ; 34*55 84*55-62 <{2-65
Motoa**» m i  Baas® a» Kspafta  284*50 284*50-75

aojM&Jtcado. » 254*50-25
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial...........................................     » 4 4 *99

Gass& aoa v fo a íB lm  m b m  g il«S A 3 ñ m l M m n® .

BAm. tm n v m o . s a ío .  ssasn cio

S'isasaU**»* 4 [4 » &ogr©t&. par. »
¿ k o y -<-»*«• par. » . Loro**»*>><.»• &
Alisas fea. . . .  1 . . . . . . .  s ¡ 4  *
Almorí^... - .  4 ¡ 8  » 1 M álaga* . .» .  » ^ 4
e r - i la .» . • «. 4[2 » . V iro la   ' par &
Badajoz*. ••• par. ■ T * Oréis®.,....,... 4 o 0 »
Baroelcaa. • .  * * 4{8 O v ie d o * ... ..  ij* *
tfty&r *. J 4x2 » P a le a d » . . . .  i{4 »
jHlbao. par. ' » Palm i-M alí.9 par. »

. B ñ r p s ... . . .  4{2 ; *  :: P a m p lon a .., 3{8 ¡k
Cácer-í*....,, » 1 ?oatev® dra. 4¡2 »
Cádiz,, , .  , . ,  par. '* » i m s , . . . . . .  par. a
Cartagena... par. » S a iam aaea .. 3/4 »
Castellón..., 4|* * S .S eb a a tia a  par. 9
Ciudad.‘Kefil. ** í2 » S a n ta a d er .., 4f4, 9
C órd ob a .... par . » Sta.CrMX?/©» R8 . 9
Corm&t...*  • .  4i§d. ■* S a n t ia g o . .. ,  *1* &
Su«aca.» . . .  4 o¡§ » B egovia.. . . »  »
ferro!. . . . . .  8-4 ¡ » Sevilla  » 4 4
• n r o a a , . . . .  ’i * S o r i a . . . . . . .  «i? ¿

. . . . . .  lia * f a r r a g o s a . . par. a
«nu aada,...- p»i. * f  T e r u e l . . . . . .  par. »
«vadalajara*' 4 M  'h Toledo*. . . *1* »
| a r o , . . . 4>. 4 {2 f  a d e l a . *1%
gmeiva. . . . .  * 4 {4 Y a le a e ia .. .» * 4{4
?»«**«  J-l4 » f  a llad olid , 4 [4 »
laea. . par. » V i g o . . . . . . . .  4it a
Jerecfrrait* par » V i t o r i a K. 4y4 »
Leo» 4 {4 « • Z am ora.,..^  4 [2 »
j-drAd & ..... par. » Zaragoaa». »• ! 4tS
L i a a ^ #>a; par. » 1

B o is e »  e s t r a o j e r a o .

PARÍS 11 DE DICIEMBRE.
18 por 406 e x te r io r .. .  á 15 4 4x46. 

fésd a l asmañaltut } *  Por 499 in terior... , é »
p o r  4 o e  a m o r t  i n t ,  á  „

12 por4 0C amort. ext.. i  »
Obligacionens/p. de A. de la is la d e  Cuba í  447‘S«.

Coasplidados ing leses,.....................................  á 97 5[!6,

C m iaM oi o B e ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,
Lóadres, á 90 dias fecha, din?. 4 8 *0 5 .
Farís,á 3 dias vista, fra n c .5 ‘01.

Díreccion general de Correos y Telégrafos.
¿egun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Diciembre de 1879.

TKMPBB ATÍJtt A í
altura y humedad del aire.'

, ,, , , ...UIlSeCION ESTADOdel barómetro 1
HORAS. roducida y ^  d,  , ieat0. del eielo.

j eu humede-mihnielros. seco. c¿(j0<

6 de  la m .  715*69 — 1*8 — 3*0 N , E . . .  C a l m a .  Desp j a d o .
9 de l a r r i .  7 6 63 — 1*0 — •<■‘8 N. N. E.  B r i s a . .  Idem.

42 d e lc ' i a . .  716*40 3*3 1'6  S S. 0 ; C a l m a .  Id e m .
3 d e l a t . .  715*40 6*3 3*8 :S. S , 0 . '  I d e m . .  Idem .
6 d e l a t . .  7 i 5*43 4*2 — 0*3 S. S. O I d e m . .  Idem .
9 d e l a n . .  745*38 0*7 — 0*2 S. S. O. Id e m  . .  Ídem .

T e m p e r a t u r a  m ax iraa  de l a i re ,  á  la  s o m b r a ..........................  7*0
Id e m  m ín im a  d e  i d     ................... ........................................ .. — 3*4

D i f e r e n c i a .................................................................  4 0*4

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol, á  4,47 m e tro s  d e  la  t i e r r a .  4 7*0
Idem  id .  d e n t r o  de  una  esfera  d e  c r i s t a l .................................. 31*6

D ife re nc ia .................................................................  4 5*8

Lluv ia  e n  la s  24 ú l t im a s  h o ra s ,  e n  m i l í m e t r o s ....................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 12 de Diciembre de 1879.

AL T U R A  T E M P E - D m E G _ F U EÍ lZ A E S T / d O
1)8.! 0 Illétri"* ral lira, ITQTAlIfl

LOCALIDADES. a fn iT d  del e“ ®¡£do8 doa  dei dei dei
™ \Ltuot  viento, viento. cielo. d e l a t a r

S. S e b a s t i a n .  774*4 0*6 E . . . . . .  C a lm a  . D espe jado .  Bel l is*
B i l b a o   773*5 — 2*0 S. E . . .  B risa  . I d em  . . . . .  Bel la ,
O v i e d o . . . . . .  774*? 0*4 S. O  > d e m  . .  Casi d e s p . ‘ »
C o r u ñ a .(8 h.) 768*0 8 ‘4 E   C a l m a .  D espe jado .  B el la .
S a n t i a g o   772*0 6*1 N  B r i s a .  , I d e m  . . . . .  »

O p o r lo .  (8 h.) 773*2 40 3 E S. E. V ien to .  I d e m   Bella.
L isboa .  (8 h.) 772*4 3*8 N. N .E .  id em  . .  Nubes  . . .  I d e m
B ada joz   » 5*2 E . . . . . .  B r i s a .  . D e s p e j a d o . »

S. F e r n .(8 h.) 77 •*1 o 4v i  E  V ien to .  N u b o s o . . A g i tada
Sev il la   770*3 7*2 N. E . , .  Calm a D espejado .  »
T a r i f a   170*7 *4*6 E . „ . . . .  V.* fie . C u b ie r to .  G .o lea j .
G r a n a d a   77í2'8 2 9 S — C a l ma .  D espe jado .  »

C a r t a g e n a . . .  758*3 9*4 N. E . . .  Brisa  . N u b o so  . .  L l a n a .
A l i c a n t e . . . .  775*5 9*6 N .O  . .  í d e m . .  D e sp e ja d o  T r a n q .4
M u rc ia    775*7 3 6 N. O . . .  I d e m - . .  Casi cu b  9 »
V a l e n c i a . . . .  77^*8 5*6 N. O . . .  I d e m  D espe jado .  »
P a l m a . . . . . .  771*7 6*0 N   a l m a .  I d e m . . . . .  T r a n q . a
B a r c e l o n a . . .  773*5 4 ‘0 E v  í d e m . .  I d e m . . . . .  I d e m .

T e r u e l .  ______  778*5 — 6*9 N. N. E. Idem  . .  Idem  . .  . . .
Z a r a g o z a . . .  » 2*0 N. Ó . . .  B r i s a . .  I d e m   »
S o r i a   764*3 — 3*1 N.. . . .  I d e m . .  I d e m . . . .  \  »
B u r g o s . . . . .  775*9 — 4*8 N . E . . .  C a l m a .  í d e m . . . . .  - »
Vallado l i d . . .
S a l a m a n c a . .  770*9 — 1*2 E. N. K. Id em  . .  I d e m  . . . . . .  »

M a d r i d   777*6 — 4*0 N. N. E.  B r i s a  . .  í d e m  . . . . .  »
E s c o r i a l . . . .  778*4 4*0 N  C a l m a .  I d e m . . . . ,  »
C iudad-R ea l .  775‘7 0*6 E   I d e m . .  I d e m . . . . .  »
A lb a c e te   777‘á 8*0 E  B r i s a . .  I d e m  . . . . . (  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal d© bata

neros públicos, Intervención del Mercado de .granog v. v iüit» general 
ée policía urbana, resultan ser los precios-de los .artículos de con
sumo en el día de ay er los siguientes:

Carne de vaca, de 12*£0 á 4 3*75 pesetas la arroba, y  ad*55 el kiló- 
gramo

Idem de carnero, a 0*57 pesetas- la libra, y  á 4 *14 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 1  á 4 4 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

labra, y  de 1‘08 á 4‘26 el kilógramo. .
tocino a&ejo, de 48 á 4 9 pesetas la arroba; d©^ 8 4  á i*S7 i» libra, 

y de 1‘82á 4‘9# el kilógramc.
Idem fresco, de 49*25 á 4 9‘50 pesetas la arroba; á 0*8.3 la libra, y  

á 4*80 el kilógramo. '
Idem en canal, de 19‘25 á 19‘50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á 4‘37 pesetas la libra*y de 2*43 á 2‘98 el kilógramo. 
¿amnm, ds 27‘50 á- 33‘50 pesstasTa arroba, de »W*76-la UJ 

bra, y de 1*07 á 8*80 el kilógramo,
FaM ásidos l ib m ,d e  0444 ¿ 0*54, y  dedtiT á $*62 peceUa e l M;ó- 

iramo.
Garbaasos, de-7 á 4 7*50 pesetas la arroba; d© ©‘aO'A 8‘7á la libra,, 

y de 0*68 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, de 8 á 8*50 pesetas la  arroba'; de á n t  la libra, 

y  áe 0*54 á @‘S0 el kilógramo, ,
Arroz, d© 7 á 9 pasólas la arroba; de 0*3© á 1*8  ̂Id libra, y de 0*f5 

4 ©‘80 el kilógramo.
■ Lentejas,d© 8 á 1 x^esetas la arroba:.de. t*il= á l ‘SI la libra, f  

da 0*54 a 1*68 el kilógramo.
Garbos vegetal, de 4 ‘56 á 4 *75p©s©tag 1® a rro b i, y  á 0-4 5 el kiló

gramo.
Idem mineral, d e iá  4 *4 % peseta® la arroba, y  á 0*14 el kilógramo. 
Gbk, de 0‘8 í á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0'09 el kilógramo.
Jabón, de 1 1  á 45 pesetas la arroba; é® ©‘51 á 0*80 ,iá libra, f  

de 1*08 á 4*83 el kilógramo
Patatas, de 4 30 á 4*87 pegetaa la arrobe, y  de 0*4 4 á 0*4 8 la libra. 
Aceite, de 48 á 17 pesetas í& arroba ; á® ■-■t*5i,• «*6« ia Ubi a, y  

de 4 8*10 á 44*3® el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 á 0‘37 el cuartillo, y 

de 4*55 ó 6*98 el decálitro.
Petróleo, de 7 30 á 8*80 pesetrs oI decálDro.
IVigo, precio medio, á 4 7*20 pesetas la fanega, y  á‘ 84 ‘18 el héctó- 

lítro.
Cebada, precio medio, á 7*62 pesetas la i anega, y á 48*78 el hecto

litro, • "
*^oya. 4egoUad*¡t - Vaeas, 4 7 4 .-Carne

ros, 410.—Terneras, 55.-^CerdüS, 280.—Total, 866, r-
Su peso en libras.,.. .  4 34.675 - Idem en kilógrámos.  64.874,

Bel parte remitido por la Administración principal Áe Qons%  ̂
mas y Arbitrios resultan ser í>q$ producios recaudados en &s$(t 

capital m  el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo. ----------------      8.047*98 I Ciudad-Real................ . - 4.556*03
Segovia  ............. 2 4 G2?37 Pozoa de hielo interv. »
Norte  4 3 9»8‘30 I Fábrica de gas, cok y
Bilbao... I , . , . .................  4 837 40 ¡ r e s id u o s . . . . . . . . . . .  »
Aragón.5.    4.520*08 Mataderos.. . . . . . . . . . .  48.264*75
Valencia.. ; ..............  4.359*21 •,   :................................ :..................
Mediodía  ......... 48.238*70
Correos..    42*96 Total. . . , . . . . . .  64,630*43

Se han adeudado en d  dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos,
de trigo.

Quintales métricos................... 9 7 1 ‘50 4 4 4 ‘35 449*72

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)......................  4.745 U 9 0  400
Norte (id.)................................. 4 10 324 4*
Ciudad-Real (id.).......... .......................5PS «________ 243

T o tal  de s a c o s . . . .  2.451 714  690

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:
V acas...  .........................   24
Carneros    4 40

T o t a l  .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12  de Diciembre de 4879.

PAR TE N O  OFICIAL
IN T E R IO R

MADRID.—So lían repartido últimamente el núm. 302 
de la Revista europea; el 83 de da Revista de Medicina y 
Cirugía prácticas, y el 23, tomo YÍIÍ, de La civilización ca
tólica.

Sigue atrayendo numerosa concurrencia al teatro de la 
Comedía la titulada El octavo no mentir, original de Don 
Miguel Eche-garay.

En el mismo teatro ha logrado excelente éxito la co
media en un acto y en prosa, original de D. Mariano Bar
ranco, titulada .El reverso de la medalla. Obra de un corte 
elegante y llena de chistes de!mejor género, motiva ince
santemente risa en los espectadores, que premian con su 
aplauso el trabajo dei autor. Eri la ejecución sobresale el 
Sr. D. Julián Romea.

La Biblioteca Venatoria adaba de publicar el volú- 
mén III de su colección, titulado Libros de Cetrería, que 
contiene el Libro de la, caza, del Principe D. Íiian Manuel, 
y el Libro dé la caza de las aves del ,Canciller Pero Lope» 
de Ayala, precedidas ambas obras de un discurso prelimi
nar del Sr. Gutiérrez de la Vega. Son las dos obras espa
ñolas de cetrería más famosab del siglo XIV.

También ha repartido un. Almanaque de cazadores 
para 1880, que se da gratis en Madrid, y se envía del mis
mo modo á provincias á todos los que lo pidan á.M -Admi- 
nistracion de La Ilustración Venatoria, calle de$^péz y 
Mina, o ,;en Madrid., ' v

Las dos obras con que se ha enriquecido la^Biblioteca 
Venatoria son .notabilísimas y merecedoras del éxito que 
íes deseamos. El Libro de la caza, uno de los primeros que 
sobre el asunto se han publicado en nuestra lengua, tiene, 
además de su antigüedad, grandísimo valor entre los docr 
tos por sus bellezas literarias, dominio de la materia, 
hermosas descripciones y lo pintoresco y brillante de su 
forma.

El Libro de la caza de las aves, del Canciller Pero Ló
pez de Ayala, escrito para consuelo de su ilustre autor, 
prisionero en la funesta batalla de Álj abarrota, es un ver
dadero tratado de Historia natural de las aves, et de siw~: 
plumajes, et dolencias, et mdecinámientos, como le titula 
su autor. Precede á dichas obras un erudito é importante 
proemio del fundador de la Biblioteca, eíExcmo. Sr. Don 
José Gutiérrez de la Vega.

SANTOS DEL DIA
Santa Luda, virgen, y el beato Juan de Ai armonio, confesor- 

Cuareata Horas en ía iglesia de Señoras Saleias.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.— Función 78 
de abono.—Turno 8.° par.—La vida es sueño.—Sainete.
: TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

turno 1 Adriana Ang&P.
TEATRO DÉ APOLO.— A las oeho y mcdia¿— El tanto- 

por eiento.—¡Odíeme usted, eübdUerol
TEATRO DE LA COMERIA^—A las ocho y media.—Tur

no % *—Él octavo no mentir.—ilreverso de. la medaUa.
TEATRO DE VARIEDADES. —A las ocho y media.—En

tre mi suegra y mi tio— Morir de risa.—El marido y la mu- ¿ 
jer.—Los cuatro maravedís.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho y media.—Hay 
entresuelo.—Lanceros.—No siempre lo bueno es bueno.—El 
perro del Capitán:

TEATRO MARTIN.—A las ocho y medís.—Don Alvaro ó 
la ¡ werza del sy/oo.


